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SECCION TERCERA___________
Junta de Castilla y León
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO
Delegación Territorial de Soria Núm. 30.928

ADMISION definitiva del permiso de investigación "San Roque" número
1.255, de Soria, y número 2.977, de Zaragoza.
El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas

tilla y León en Soria hace saber que ha sido admitida definitivamente la solici
tud de un permiso de investigación denominado “San Roque", número 1.255, 
de Soria, y número 2.977, de Zaragoza, de 140 cuadrículas mineras, para recur
sos de rocas industriales y de la sección C), sito en los términos municipales de 
Borobia y Beratón (Soria) y Pomer (Zaragoza), siendo el peticionario José Luis 
Zurutuza Arratibel, con domicilio en calle Miraconcha, número 4, 4.° A, de 
San Sebastián (Guipúzcoa). ,

Lo que se hace público para que cuantos tengan la condición de interesados 
puedan personarse en un plazo de quince días desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial’ de Castilla y León, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 70.2 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería vigente.

Soria, 13 de mayo de 1996. — El jefe del Servicio (P.D., en virtud de reso
lución de 25 de octubre de 1994; BOCL número 211), Gabriel Jiménez Martí
nez.

SECCION CUARTA_____________
Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA PROVINCIA
Contribución territorial urbana,
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana Num. 31.733

Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al impuesto que a 
continuación se indican, se notifican por el presente edicto los siguientes 
acuerdos:

Por resolución del señor gerente territorial recaída en los expedientes rela
cionados se han desestimado en todos sus puntos interpuestos en su día.

Descripción de datos:

1. Municipio; 2. Expediente; 3. Sujeto pasivo; 4. DNI/NIF;
5. Ultimo domicilio conocido; 6. Situación de la finca;

7. Referencia catastral
1. Calatayud; 2. 942/96; 3. Urgel García, Mateo Raimundo; 4. 17.355.232; 

5. Urbanización Galápago, sin número, de Calatayud; 6. Urbanización Galápa
go, 0; 7. 3385201.

1. Calatayud; 2. 10.786/96; 3. Perales Pardos, M. Carmen y dos más; 
4. 17.411.358; 5. Paseo de Sixto Celorrio, 16, de Calatayud; 6. Barrio de Mari- 
vella, 120A; 7. 8106302.

1. Ejea de los Caballeros; 2. 2.339/89; 3. Zarralanga Gracia, Carmelo; 
4. 17.096.701; 5. Caracoles Bardena, 4, de Ejea de los Caballeros; 6. Caracoles 
Bardena, 4; 7. 8610208. , 

1. Epila; 2. 2.165/89; 3. Martínez Carilla, Jesús; 4. 17.183.233; 5. Bélgica, 
núm 17, de Zaragoza; 6. Camino de la Estación, 8; 7. 0453006.

1. Tauste; 2. 2.009/89; 3. Salas Vicastillo, José Luis; 4. —; 5. Urbanización 
Las Rozas, 7, de Tauste; 6. Calle Sin Nombre, 3; 7. 5420105.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos:
__Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 

dicha jurisdicción en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del

M.C.D. 2022
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siguiente al de la publicación del presente edicto, según dispone el artículo 25 
de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de diciembre de 
1980 (BOEdel día 13).

Al interponerse recurso deberá indicarse la descripción de datos de la finca 
objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en los domi
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 30 de mayo de 1996. — El gerente territorial, Antonio Izquierdo 
Caray.

Núm. 31.734

Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al impuesto que a 
continuación se indican, se notifican por el presente edicto los siguientes 
acuerdos:

Por resolución del señor gerente territorial recaída en los expedientes rela
cionados se han estimado en todos sus puntos interpuestos en su día, aprobán
dose la modificación del catastro urbano y el padrón del impuesto.

Descripción de datos:

1. Municipio; 2. Expediente; 3. Sujeto pasivo; 4. DN1/N1F;
5. Ultimo domicilio conocido; 6. Situación de la finca;

7. Referencia catastral; 8. Valor catastral (año efectos);
9. Fecha de efectos tributarios y catastro urbano;

10. Fecha de efectos en padrón

1. Alfajarín; 2. 1.581/93; 3. Olona Escuer, Jesús M,; 4. —; 5. Edificio Dise
minados, sin número, de Alfajarín; 6. Edificio Diseminados, sin número; 
7. 1257001; 8. —. 9. 1986; 10. 1997.

1. Calatayud; 2. 377/95-C; 3. Martín García, Francisco; 4. —; 5. Residen
cial Puente Seco, 26, de Calatayud; 6. Residencial Puente Seco, 26; 
7. 3391122; 8. 619.624 (1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 36.377/95; 3. Sanz Herrera, Dionisio; 4. 17.347.492; 
5. Barranco Pozas, 28, de Calatayud; 6. Barrio Barranco Pozas, 28; 7. 
2993701; 8. 5.747.749 (1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 36.383/95; 3. Chueca Sánchez, José; 4. 17.350.296;
5. Plaza Higuera, 16, de Calatayud; 6. Plaza Higuera, 16; 7. 3391506; 8. 
474.007(1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 36.384/95; 3. Heredero Martínez, Mariano; 4. 17.349.551; 
5. Buñuelo, 10, de Calatayud; 6. Buñuelo, 10; 7. 3391514; 8. 730.698 (1996). 
9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 835/96; 3. Herederos de Pedro Rubio Candeal; 4. —; 
5. Explanada Estación, 6A, de Calatayud; 6. Explanada Estación, 6A; 7. 
4184920; 8. 576.410 (1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 10.285/96; 3. Rodríguez Yagüe, Alejandro; 4. —; 5. Paz, 
17, de Calatayud; 6. Paz, 17; 7. 3494113; 8. 1.394.243 (1996). 9. 1996; 
10. 1996.

1. Calatayud; 2. 11.173/96; 3. García Sebastián, José; 4. —; 5. Paseo de 
Femando el Católico, 10, de Calatayud; 6. Paseo de Fernando el Católico, 10 
(403IZ); 7. 3787801; 8. 2.106.789 (1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 11.173/96; 3. Doñágueda Palacín, Jesús; 4. —; 5. Paseo de 
Femando el Católico, 10, de Calatayud; 6. Paseo de Fernando el Católico, 10 
(401IZ); 7. 3787801; 8. 2.106.789 (1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 13.432/96; 3. Martínez García, Agustina; 4. —; 5. Carrete
ra Tones, 10, de Calatayud; 6. Carretera Torres, 10; 7. 0471401; 8. 2.010.255 
(1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 13.442/96; 3. Sánchez Cuenca, Ricardo; 4. —; 5. Rúa Dato, 
núm. 9, de Calatayud: 6. Rúa Dato, 9 (10101); 7. 3690104; 8. 21.998.211 
(1996). 9. 1996; 10. 1997.

1. Calatayud; 2. 13.908/96; 3. Buceta Gimeno, María; 4. —; 5. Lafuente, 
núm. 18, de Calatayud; 6. Barrio Rosa Bajo, 30A; 7. 2992606; 8. 787.925 
(1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 14.216/96; 3. Domínguez, Abundio (herederos de); 4. —; 
5. Paseo de Sixto Celorrio, 48, de Calatayud; 6. Paseo de Sixto Celorrio, 48; 
7. 3883211; 8. 13.474.197(1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Calatayud; 2. 14.219/96; 3. Lázaro Gasea, Vitorio; 4. 17.353.615; 
5. Plaza de la Plaza, 1, de Calatayud; 6. Plaza de Embid, 1; 7. 7468901; 
8. 1.941.879(1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Daroca; 2. 212/95; 3. Fuertes Lázaro, Margarita; 4. —; 5. Maestro Min
góte, 20, de Calatayud; 6. Maestro Mingóte, 20; 7. 3229701; 8. 8.487.983 
(1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Daroca; 2. 99/95; 3. Larios Pablo, Antonio; 4. —; 5. Plaza de la Comu
nidad, 8, de Daroca; 6. Plaza de la Comunidad, 8 (10301); 7. 3128408; 
8. 3.212.998 (1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Daroca; 2. 99/95; 3. Larios Oliván, Ricardo y hermanos; 4. —; 5. Plaza 
de la Comunidad, 8, de Daroca; 6. Plaza de la Comunidad, 8 (1-101); 
7. 3128408; 8. 2.512.464 (1996). 9. 1996; 10. 1996.

1. Daroca; 2.185-186/95; 3. Giménez Hernández, Adolfo; 4.17.412.090; 5. 
Valcaliente, 23, de Daroca; 6. Valcaliente, 23 (cargo 01); 7. 3028224; 8. —. 
9. 1996; 10. 1996.

1. Daroca; 2. 11.768/96; 3. Vicente Moreno, Ana María; 4.
5. San Adrián de Sasabe, 4, de Zaragoza; 6. Hiladores Altos, 29 ( '
7. 3230705; 8. 533.002 (1996). 9. 1996; 10. 1996. 8,

1. Ejea de los Caballeros; 2. 2.382/89; 3. Blasco Sierra, J. Javier y jen _ 
no; 4. —; 5. Sádaba, 9, de Ejea de los Caballeros; 6. Sádaba, 9; 7. 39 
8. 598.899 (1989). 9. 1989; 10. 1996. .

1. Ejea de los Caballeros; 2. 2.410/89; 3. Ciudad Giménez, Carme2Í.Aflo2;
5. Corona, 62, de Ejea de los Caballeros; 6. Corona, 62; 7. 38
8. 2.774.654 (1989). 9. 1989; 10. 1996. M

1. Epila; 2. 2.798/89; 3. Hernández Rodríguez, Andrés; 4. — 
Pastor Sancho, 32, de Zaragoza; 6. Urbanización Nuestra Señora de R° 
sin número; 7. 30DI090; 8. —. 9. —; 10. 1996. s. 

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recurSna| je 
—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regí0 ‘ 

dicha jurisdicción en el plazo de quince días hábiles, contados a 
siguiente al de la publicación del presente edicto, según dispone el 3111 je 
de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de dieren 
1980 (BOEdel día 13). |afinCa 

Al interponerse recurso deberá indicarse la descripción de datos de 
objeto de impugnación. dorn*'

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en .gOto 
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cump jg 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noVie^lnlien>0 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce 
Administrativo Común. . auierdo

Zaragoza, 30 de mayo de 1996. — El gerente territorial, Antonio z m 
Caray.

Núm-

Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al *mPueSlyjenteS 
continuación se indican, se notifican por el presente edicto los s g 
acuerdos: ntesrela'

Por resolución del señor gerente ten itorial recaída en los expedic e 
cionados se ha atribuido la condición de sujeto pasivo por los inmue ^pfe. 
indican a los interesados que se citan, debiendo tributar desde la ie । caystí0 
sada de conformidad con lo siguientes datos, que se incorporan 
urbano y al padrón del impuesto.

Descripción de datos:

1. Municipio; 2. Expediente; 3. Sujeto pasivo; 4. DNl/NlF-
5. Ultimo domicilio conocido; 6. Situación de la finco-
7. Referencia catastral; 8. Fecha de efectos tributario''

y catastro urbano; 9. Fecha de efectos en padrón l7'42^;
1. Calatayud; 2. 33.903/95; 3. Manuenda Martínez, Antonio; 4. I ■

5. Paseo de San Nicolás Francia, 3, de Calatayud; 6. Benedicto XI ■
7. 3992701; 8. 1996; 9. 1996. ,90.574;

I. Calatayud; 2. 36.448/95; 3. Gimeno Gallardo, Juan José; 4. 1 ‘ ^¿0®'
5. Paseo de Fernando el Católico, 20, de Calatayud; 6. Paseo de Fe 
Católico, 20; 7. 3986102; 8. i 996; 9. 1996. ' 363•°82:

1. Calatayud; 2. 36.621/95; 3. Enguita Maleo, Paula; 4. ' ,orr¡o. *’
5. Paseo de Sixto Celorrio, 1, de Calatayud; 6. Paseo de Sixto Ce
7. 3787101; 8. 1996; 9. 1996. . eSpoSf'

1. Calatayud; 2. 36.630/95; 3. García Domingo, Francisco Jav*®rLg86^' 
4. 17.424.695; 5. M. Puy, 6, de Calatayud; 6. M. Puy, 6 (103DR): 7. - 
8.1996:9.1996. 429.8^

1. Calatayud; 2. 36.643/95; 3. Molina Remacha, Félix; 4. ,, 9 |9^
5. M. Puy, 3, de Calatayud; 6. Glen Ellyn, 14 (1-136); 7.4088206; 8. jj?:

1. Calatayud; 2. 3.100/96; 3. Ballano Alguacil, Venerando; 4. I ]996- 
5. Rúa Dato, 51, de Calatayud; 6. Sb. Reloj, 16; 7. 3693239; 8. 1996, ■ 

1. Calatayud; 2.3.135/96; 3. Comín Antón. José y otro; 4. 17.349.. • 
no, 5, de Calatayud; 6. Emilio Jimeno, 5 (101A2); 7. 3886309; 8. J a iO.S^' 

I. Calatayud; 2. 3.149/96; 3. Lasa Aznar, Félix y otros; 4. 1 c (103f):
5. Levante, 12, de Calatayud; 6. Paseo de Fernando el Católico. - 
7. 3986103; 8. 1996; 9. 1996. VaHés’<

1. Daroca; 2. 32.488/95; 3. Asturocard, S.A.; 4. A-58.371.923; 5-i?, 
de San Sadurní de Noya (Barcelona); 6. Urbanización Pinar San Cris 
7. 3153915; 8. 1996; 9. 1996. ursoS:

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes rec na| dl 
—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal ^g^ir^ 

dicha jurisdicción en el plazo de quince días hábiles, contados ^^^ylo '• 
siguiente al de la publicación del presente edicto, según dispone el 
de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de dic
1980 (BOE del día 13). d6 |a 

Al interponerse recurso deberá indicarse la descripción de datos 
objeto de impugnación. |oS

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en 
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cu 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del ProC 
Administrativo Común. . fzqui6fd

Zaragoza, 30 de mayo de 1996. — El gerente territorial, Antonio 
Caray.

M.C.D. 2022
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Núm. 31.736
C(J¡ara COnocimiento de los titulares de las fincas sujetas al impuesto que a 

acuerdosC1Ón 86 'nd*can’ se notifican por el presente edicto los siguientes 

bailad reso*uc’6n del señor gerente territorial recaída en los expedientes rela- 
¡"dica °S SC h3 alr’buido la condición de sujeto pasivo por los inmuebles que se 
sada a *os interesados que se citan, debiendo tributar desde la fecha expre- 
urban Con^ormidad con lo siguientes datos, que se incorporan al catastro 

n0 y a* Padrón del impuesto.
Scripción de datos:

1- Municipio; 2. Expediente; 3. Sujeto pasivo; 4. DNI/N1F;
5. Ultimo domicilio conocido; 6. Situación de la finca;
7- Referencia catastral; 8. Fecha de efectos tributarios

I y catastro urbano; 9. Fecha de efectos en padrón
5. Urb^^^1.6’ 424/94; 3. López Rodríguez, Francisco; 4. 18.212.010;
7- 0ft4in1Zac‘ón Parclue Roma, 4D, de Zaragoza; 6. Camino de Olivares, 4K; । 49A?; 8. 1990; 9. 1995.
Dor¡a ena’ 2" 556/93; 3- Praza. S.A.; 4. —; 5. Carretera de La Almunia de 
7' na’ 21 de Cariñena; 6. Carretera de La Almunia de Doña Godina, 2; 

1 pP'i8. 1991; 9. 1996.
4169RAa de l°s Caballeros; 2. 690/95; 3. Miguel Piracés, Esteban;
7 5. Libertad, 39, de Ejea de los Caballeros; 6. Libertad, 39;

1 F6I|l8. 1989; 9. 1996.
4.17.4igCntes de Ebro: 2- 10.370/96; 3. De Borja Lechón, José Luis; 
bisemi- P9^’ 5- Edificio Diseminados, 130, de Fuentes de Ebro; 6. Edificio 

Cont d°S’ 130171 5596901: 8- 1991; 9. 1996.
ra os actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos: 

^ptie^k0111^80 de reposición, regulado por Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de 
8uinced-rC de 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el plazo de 
sente edi*^ ”áb'les> contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-

hjeC'amaCión económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 
s*8uiente IS|C'6n en e* Plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
^'atev i dC *a Publ*cacidn del presente edicto, según dispone el artículo 25 

Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de diciembre de 
A, ¡®E del día 13).

^jato a erPonerse recurso deberá indicarse la descripción de datos de la finca 
Habi - lmpu8nación.

c'lios am . resultado imposible la notificación a los interesados en los domi- 
^Odisn. normente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento 
^8ihien CjSl°,en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de

Ur|dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

baray Za* 30 de mayo de 1996. — El gerente territorial, Antonio Izquierdo

Núm. 31.737
^•nuar0]100*111’61110 de los titulares de las fincas sujetas al impuesto que a 
%dOsClón se indican, se notifican por el presente edicto los siguientes

C‘^n de* señor gerente territorial recaída en los expedientes rela- 
Uose ia ® nan estimado en todos sus puntos interpuestos en su día, aprobán- 

^^ripc óCaC*^n catastro nrbano Y el padrón del impuesto.

* • Municipio; 2. Expediente; 3. Sujeto pasivo; 4. DNI/N1F;
• Ultimo domicilio conocido; 6. Situación de la finca;

• deferencia catastral; 8. Valor catastral (año efectos);
9- Fecha de efectos tributarios y catastro urbano;

] p 10. Fecha de efectos en padrón
)^Ue p16’ 2. 943/90 y 636/92; 3. Andreu Arasco, Antonio; 4. 17.677.603; 

^160un<*e de Guadalhorce, 10, de Caspe; 6. Conde de Guadalhorce, 10; 
b 1 ^arn 8: 9’ : 10- 1996-
l^a; 6 CAa.; De oficio; 3. Lázaro García, Pilar; 4. —; 5. Alfonso I, 5, de 

' 199'6 ' Alfonso I. núm. 5 (10202); 7. 3229104; 8. 406.554 (1996); 9. —;

Oq 1’' 5 dpCn De 0^ici°i 3. Aladrén Hernández, Jesús; 4. —; 5. Alfonso I, 
y96);9 e Caroca; 6. Alfonso I, núm. 5 (10102); 7. 3229104; 8. 489.374 

b ' ^arn"’101 1996'
lQr°Ca; 6 A ’ De oficio; 3. Algás Latorre, Julián; 4. —; 5. Alfonso I, 5, de 

■ l996 ' A|fonso I, núm. 5 (10101); 7. 3229104; 8. 564.675 (1996); 9. —;

10 6°Ca ¡ oficio; 3. Legaristi Lucas, Adela; 4. —; 5. Alfonso 1,5, de 
' I996 ' A"onso I, núm. 5 (10002); 7. 3229104; 8. 161.302 (1996); 9. —; 

s * 6'
8 ?e los Caballeros; 2. 870/90; 3. Pérez Gómez, Santiago; 4. —; 

‘l^s *’ de Ejea de los Caballeros; 6. Corona, 1 (10001); 7. 4060105; 
'^«a^9,1^9' 1991*101996-
^4n6'421- < Os Caballeros; 2. 871/90; 3. Longás García, Eustaquio; 4. 

^*0s-o ' ^ron3- 1- de Ejea de los Caballeros; 6. Corona, 1 (10101); 
’ 689.906 (1991); 9. 1991; 10. 1996.

1. Ejea de los Caballeros; 2. 1.141/90; 3. Pérez Sánchez, Luciano; 
4. 16.946.490; 5. Edificio Diseminados, sin número, de Ejea de los Caballeros; 
6. Edificio Diseminados, sin número; 7. 3055310; 8. 885.921 (1989); 9. 1989; 
10. 1996.

1. Ejea de los Caballeros; 2. 1.388/90; 3. Colás Laborda, Manuel; 
4. 73.064.972; 5. Enmedio, 4, de Ejea de los Caballeros; 6. Enmedio, 4 
(10101); 7. 3859312; 8. 436.610 (1991); 9. 1991; 10. 1996.

1. Ejea de los Caballeros; 2. 1.388/90; 3. Naudín Lasobras, Santos; 
4. 16.987.980; 5. Enmedio, 4, de Ejea de los Caballeros; 6. Enmedio, 4 
(10001); 7. 3859312; 8. 338.935 (1991); 9. 1991; 10. 1996.

1. Escatrón; 2. 20.823/92; 3. Sartolo López, Trinidad (herederos de); 4. —; 
5. Cinco de Febrero, 77D, de Escatrón; 6. Cinco de Febrero, 77D; 7. 4145610; 
8. 1.158.746 (1987); 9. 1987; 10. 1996.

1. Lumpiaque; 2. 2.135/89; 3. Adiego Adiego, María; 4. 17.091.882; 
5. Arturo Soria, 307, de Madrid; 6. Plaza de España, 5; 7. 0527022; 
8. 2.485.101 (1990); 9. 1990; 10. 1995.

1. Morata de Jiloca; 2. 234/93; 3. Bendicho Bureta, Consuelo; 
4. 17.403.016; 5. Madre Ráfols, 6, de Calatayud; 6. Edificio Diseminados, sin 
número; 7. 0104004 y 00DI025; 8. —; 9. 1991; 10. 1994.

1. Nonaspe; 2. 669/94; 3. Mestre Ráfales, Carmen; 4. —; 5. Zaragoza, 28, de 
Nonaspe; 6. Zaragoza, 28; 7.0108018; 8. 1.383.977 (1995); 9. 1995; 10. 1996.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos:
—Recurso de reposición, regulado por Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de 

septiembre (BOE de 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto.

—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 
dicha jurisdicción en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente edicto, según dispone el artículo 25 
de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de diciembre de 
1980 (BOE del día 13).

Al interponerse recurso deberá indicarse la descripción de datos de la finca 
objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en los domi
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 30 de mayo de 1996. — El gerente territorial, Antonio Izquierdo 
Caray.

Núm. 31.738
Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al impuesto que a 

continuación se indican, se notifican por el presente edicto los siguientes 
acuerdos:

Por resolución del señor gerente territorial recaída en los expedientes rela
cionados se han desestimado en todos sus puntos interpuestos en su día. 

Descripción de datos:

1. Municipio; 2. Expediente; 3. Sujeto pasivo; 4. DN1/NIF;
5. Ultimo domicilio conocido; 6. Situación de la finca;

7. Referencia catastral;
1. Pradilla de Ebro; 2. 586/93; 3. Ainaga Plana, Francisco; 4. 16.970.983; 

5. Virgen del Rosario, 11, de Pradilla de Ebro; 6. Virgen del Rosario, 11; 7. 
4159122.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos:
—Recurso de reposición, regulado por Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de 

septiembre (BOE de 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto.

—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 
dicha jurisdicción en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente edicto, según dispone el artículo 25 
de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de diciembre de 
1980 (BOE del día 13).

Al interponerse recurso deberá indicarse la descripción de datos de la finca 
objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación al interesado en los domici
lios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 30 de mayo de 1996. — El gerente territorial, Antonio Izquierdo 
Caray.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza Núm. 33.653
El jefe de la Sección de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que habiéndose intentado la notificación personal a María Isa

bel Gómez de Barreda y Herrero del trámite de audiencia previa a la declara
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ción de responsabilidad subsidiaria que se transcribe, resumido a continuación, 
no se ha podido practicar, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, en su nueva redacción por 
Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo (BOE del día 28), y artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27), 
se remite al BOP para su notificación:

«Trámite de audiencia previa a la declaración de responsabilidad subsidiaria:
Por esta Unidad de Recaudación se ha instruido expediente administrativo 

de apremio para el cobro de determinadas deudas que se dirán.
Realizadas las oportunas actuaciones en fase ejecutiva, no se obtuvo el 

cobro de las deudas perseguidas, siendo declarado fallido en cada caso el deu
dor principal, por acuerdo del jefe de la Dependencia de Recaudación.

Según lo dispuesto en el artículo 40-1, párrafo 1, de la Ley General Tribu
taria (en su redacción por Ley 10 de 1985, de 26 de abril, BOE del día 27), 
“serán responsables subsidiariamente de las infracciones tributarias simples, y 
de la totalidad de la deuda tributaria en los casos de infracciones tributarias 
graves cometidas por personas jurídicas, los administradores de las mismas 
que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieren el 
incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicie
ran posibles tales infracciones”.

Estando usted incurso en el supuesto previsto en el artículo 40-1-1 citado 
(administrador cuya conducta lleva al incumplimiento de las obligaciones tri
butarias infringidas), se inicia el procedimiento administrativo previsto en el 
artículo 14 del Reglamento General de Recaudación vigente para la declara
ción de su responsabilidad subsidiaria.

El artículo 37-6 de la misma Ley General Tributaria dispone que “cuando 
sean dos o más los responsables solidarios o subsidiarios de una misma deuda, 
ésta podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos”.

Deudas que se citan

Deudor principal: Venecia Difusión Inmuebles, S.A. (NIF A-50165745).
Deuda y extensión de la responsabilidad que se pretende declarar: 
A5060095010004188. 8.085.834 pesetas. IVA 1989-92, acta inspección.
A5060095010004199. 2.766.764 pesetas. IVA 1993, acta inspección.
A5060095020004156. 815.687 pesetas. Impuesto sociedades 1993, acta 

inspección.
A5060095020004167. 1.993.960 pesetas. IVA 1989-92, acta inspección.
A5060095020004178. 1.274.781 pesetas. IVA 1993, acta inspección.
Posible responsable: María Isabel Gómez de Barreda y Herrero (NIF 

número 22.617.379-F).
En aplicación del artículo 84.2 de la Ley 30 de 1992, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
este acto le notifico que, con carácter previo a la declaración de responsabilidad, 
tiene un plazo máximo de diez días para presentar las alegaciones, documentos 
y demás medios de prueba que estime oportunos; en el mismo plazo están de 
manifiesto las actuaciones practicadas para que pueda examinarlas.»

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la mencionada Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
de la Agencia Tributaria en Zaragoza, Dependencia de Recaudación, en el 
mismo plazo indicado de diez días, para conocimiento del contenido íntegro 
del acto que se notifica y constancia de tal conocimiento.

Zaragoza, 12 de junio de 1996. — El jefe de la Sección de Recaudación, 
Francisco Javier Pérez Alconchel.

ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO

Notificación de valoración de bienes
a efectos de subasta Núm. 31.726
Doña María Isabel Seco Val, jefa de la Sección de Recaudación de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria de la Administración de Arrabal- 
Puente de Santiago de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente que se tramita en esta Unidad de Recau

dación contra la deudora Eva Aranda Tornos (NIF 17.752.133-C), se ha prac
ticado la siguiente

«Diligencia de tasación. — En el expediente administrativo de apremio que 
se tramita en esta Unidad de Recaudación contra la deudora antes indicada se 
ha procedido a la tasación del bien embargado, que sigue:

Bien: Vehículo marca “Mercedes Benz 300 E”, matrícula Z-6432-AC.
Tasación a efectos de subasta: 840.000 pesetas.»
Y no habiéndose podido realizar la notificación a la deudora, por haberla 

rehusado, se le notifica de forma legal a través del presente edicto, advirtiéndo
le que contra este acto podrá recurrir, en reposición, en el plazo de quince días 
ante el jefe de la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-admi
nistrativa en el mismo plazo ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos pla
zos contados a partir del día siguiente la de la publicación del presente edicto.

Lo que se le notifica de forma legal, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 139.3 del Reglamento General de Recaudación, con la advertencia de 
que puede presentar valoración contradictoria en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación del presente edicto.

El procedimiento, aunque se interponga recurso, sólo se suspenderá en 
términos y condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento Gene 
Recaudación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1996. — La jefa de la Sección, María Isabe 
Val.

SECCION QUINTA__________
Alcaldía de Zaragoza Núm-32-

Ha solicitado Rosa Canela Blanco licencia urbanística para la legal' 
de la actividad de bar en avenida de Puerta Sancho, 21.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto o 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982. se^ 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha int^ c¡a 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la U 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. . n[o

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedí 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domici1 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se con 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
Núm- 32^’

Ha solicitado José Luis Bellido Cruz licencia urbanística para la activi 
bar (grupo I de la Ordenanza de distancias mínimas), en calle San Ra ^de

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 19 • ^aSi 
simultáneamente información vecinal y pública por término de c¡dn 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes, .^jguto

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Proce.,jO 6n e* 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su dom'cl 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se con.
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
Ni»32'41"

Ha solicitado Manuel Orós Andrey licencia urbanística para ^^^gjscoú6 
café-bar (grupo I de la Ordenanza de distancias mínimas), en calle rr
Quevedo, 23. de 30^

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del se ab^ 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1 
simultáneamente información vecinal y pública por término de 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dichaTaGerenci3 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes-^^.^o

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de ene* 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su dom .jgfará11 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se c ■ 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa. ..
Núm-

Ha solicitado José Casas Val licencia urbanística para la activi p^nandoel 

bar (grupo I de la Ordenanza de distancias mínimas), en paseo de
Católico, 44. etode3()d6

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del se8^ 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de ¿fas. 
simultáneamente información vecinal y pública por término .enterVenci^ 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por diolw in^ Qg^nc1*' 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenien e • ¡^gnt

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Pr0^.j|j0 ef 1 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su c OI”ollSjder8f^n 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se c
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa. / 32-^^ 
Núm^-6 .

Ha solicitado Milagros Bemad Villagrasa, en representación de^^^ 
Amadico, licencia urbanística para la actividad de bar en ca 
Urriés,3. ' |0 de 3°°

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Dec $6¡ib^ 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de i 
simultáneamente información vecinal y pública por término 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dic a 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenien -
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.tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
mistrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 

nm f enl° de Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
picados por el presente anuncio.

agoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

32.408 

zacid11

.30 d< 
se ab^ 
z dí^ 
encidn 
■rencia

niei’11’ 
)enel 
lerarda

Núm. 32.413
dad d3 L°''c'ta^0 Vicente Alvarez Lalíndez licencia urbanística para la activi- 

e ar en calle María Moliner, 100.
novj 6 c°nf°rmidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
s¡mu|"¡bre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
(jUr jámente información vecinal y pública por término de diez días, 
Pued 6 0S cua*es todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
Mun’61- *Ormular Por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia

de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.
Adm len°r de *° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
mon¿niStrat’V°’ todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
"otif^L0 de Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

Ca os por el presente anuncio.
ragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

32.409 

dad de 
2-4.
30 d6 

eabre 
días. 

ncidn 
rencia

niento 
, en e1 
erard11

Núm. 32.414
dadrU L()bc'lad° 3uan Sabroso de la Cerda licencia urbanística para la activi- 

De ar en calle Cereros, 35.
noviemk)n,°rm’dad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
simU|tá 6 de *96* y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
duram 1¡Camente información vecinal y pública por término de diez días, 
puede C f°S CUa*es todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
Municn °rmu*ar Por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia

Pa dc Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.
^dminen°r de *° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 

lstrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
"^ific11,? dC Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

Za 3 Os por el presente anuncio.
agoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

,2.41° 

jad de 
sCo de

30 de 
eabre 
. día5’ 
:ncidn 
rencia

Dien"? 
ene1 

erard”

Núm. 32.415
calle 1 So*‘c*tado Dalia Gil Gil licencia urbanística para la actividad de bar en 

DLasEras, 12.
noviernh)n*0rm*dad con *° establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
s¡multá de 1961 Y 36 Y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
duranteliCamenle *nf°rmación vecinal y pública por término de diez días, 
PUeden f°S CUa*es todos *os 9ue se consideren afectados por dicha intervención 
Municj ^fflar por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia

Pa de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.
^dminen°r de '° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
ri’0h1en|Sllal'vo- todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
notif¡ ° d6 Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

Zar °S P°r el Presente anuncio.
8°za, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.416
'^aliz^0*^*^0 Daniel Ruiz Sánchez licencia urbanística para la actividad de 

be cClÓn de bar en ca*le Lasierra Purroy, 13.
novie_/)n^ormidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
simulé rC de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
^tanteT311161116 ‘formación vecinal y pública por término de diez días, 
^eden f°S CUa*es todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
Municj ,?rrriu*ar Por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia

A te 1 de ^tbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.
^tiinj001^ de *° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
^ornent811^^0’ todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
^ficad dC Proceder a *a entrega de la notificación personal se considerarán

ZaraP°S P°r e* Presente anuncio.
6°za, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.417
bar gO*'c’tado Oscar Naval Monterde licencia urbanística para la actividad 
be cn ea"e Tomás Higuera, 36.

^'etnb n'°rm'dad con '° establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de
dC *^* y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 

Atante ie3mente mformación vecinal y pública por término de diez días, 
K^en f0S CUa*es todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
^un¡Ci °rmu*ar por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 

A te a de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.
^^’hist01^ de *° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
11’0rnen(orat'vo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
^T’cad dC Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

¿araB°S P°r e* presente anuncio.
°Za. 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.418

Ha solicitado José Martínez del Moral licencia urbanística para la actividad 
de bar en avenida de Cesáreo Aliena, 86.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.419

Ha solicitado Giralonge, S.L., licencia urbanística para la actividad de 
café-bar en calle San Vicente de Paúl, 7.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.420

Ha solicitado María Angeles Blanco Hemáez, en representación de Tresu- 
ves Hostelera, S.L., licencia urbanística para la actividad de bar en calle Fran
cisco de Quevedo, 27.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.421

Ha solicitado Jesús Mayoral Asensio licencia urbanística para la actividad 
de café-bar en calle Sobrarbe, 25.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.422

Ha solicitado Vicente Alvarez Lalíndez licencia urbanística para la activi
dad de bar en calle Santa Orosia, 19.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.423

Ha solicitado Pedro Kokoseris Pradas licencia urbanística para la actividad 
de bar en avenida de Tenor Fleta, 53.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
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simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.424
Ha solicitado José Manuel Meléndez Gazulla licencia urbanística para la 

actividad de bar en calle Valle de Zuriza, 18.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.425
Ha solicitado Nadal Sabe licencia urbanística para la actividad de pub en 

calle Concordia, 11.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.426
Ha solicitado Antonio Pérez Blasco licencia urbanística para la actividad de 

bar en calle San Jorge, 18.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.427
Ha solicitado José María Esteban, en representación de Heladerías y Cafe

terías con Azúcar, licencia urbanística para la actividad de bar-heladería en 
avenida de Tenor Fleta, 18.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 13 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.428
Ha solicitado María Jesús García Navarro, en representación de Navarro 

Velamazán, S.L., licencia urbanística para la actividad de cafetería en paseo de 
Sagasta, 14.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimi6^ 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se consideré 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 32.^

Ha solicitado Joaquín Laguna Ventosa, en representación de Aram^ 
S.A., licencia urbanística para la actividad de Café-Cantante Plata en c 
Cuatro de Agosto, 23. .

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982. se^ 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha interven 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gere 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. , . 0 

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedim^ 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicil*® 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se constde 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
Núm. 32-^

Ha solicitado Alfonso Matute Clara licencia urbanística para la activid8^ 

bar-tetería en calle Latassa, 35. 30(je
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982. se^^ 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervl? ¡a 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Ge 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. 10

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de el 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domiciho 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se const 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
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, 32.431Núm.3¿-

Ha solicitado Manuel Blanco Garfia licencia urbanística para la a 
de salón recreativo en calle Monasterio de Vusté, 1-2. , 30 de

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982- ^^35, 
simultáneamente información vecinal y pública por término de di® 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha *nte£V,re[icia 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la 0 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. 10

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Proced* c| 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domic|11 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se consi 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
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Ha solicitado Evaristo Campillo Polo licencia urbanística para ta en 
ción de la actividad de bar (grupo I de la Ordenanza de distancias mínl 
calle Juan Bautista Mazo, 26. . 30 d8

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982- ^aSi 
simultáneamente información vecinal y pública por término de di -¿o 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha fefld8 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. . j6nt0

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Proce...' 6n 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domit-'1 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se cons
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
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Ha solicitado José María Redondo Arjol licencia urbanística para *^ueSca- 
dad de bar (grupo I de la Ordenanza de distancias mínimas), en cali6
8, del barrio de Casetas. , 30 d6

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 19° • ^s, 
simultáneamente información vecinal y pública por término de 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes- .gnio

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Proce.,iO en6 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domic1
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notT6010 Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
1 >cados por el presente anuncio.

aragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

^onfederación Hidrográfica del Ebro
Bis a r ía  d e  a g u a s  Núm. 30.395

agu^6* Vadéateos Gracia solicita la inscripción de un aprovechamiento de 
“(j í' ,a der¡var de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje 
nun F 8 ^a*dea*ienio" (polígono 3. parcela 3), en la localidad y término 
lributCIPa* de ^rcaj° (Zaragoza), en la margen derecha de la rambla del Peral, 
con d^'0 de' no ^oca Por su margen izquierda, en zona de policía de cauces, 
dal a Usos ganaderos (1.000 cabezas de ganado porcino), con un cau- 
do y 6 10 e9u>valente en el mes de máximo consumo de 0,06 litros por segun- 

volumen máximo anual de 3.000 metros cúbicos.
aProvechamiento consiste en un pozo de sección circular de 1 metro de 

^cdi6*^0 melr°s de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por
e bomba accionada por motor de explosión de 2,5 CV de potencia.

consid^116 se hace Público para general conocimiento y para que quienes se 
rec|ameren Perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
corres aC’Ones anle *a Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
fecha jOn^‘ente’ durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
Públj ■ C ^^'eae'dn de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
federa° m*smo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con- 
ZaraoCl. n hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de 

ZaT^’Cn *10ras hábiles de oficina, durante el plazo abierto.
Garcíaa^°Za’ de may° de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina

Núm. 30.763
a8ua(jmira Moreno Pina solicita una concesión de un aprovechamiento de 
niunic¡e cauda* de 2 litros por segundo, a derivar del río Ebro, en el término

Se y* de Caspe (Zaragoza), con destino a riego.
Paraie i*1 3 documentación presentada, la captación se piensa hacer en el 
^diant enom’nad° “El Fondón”, en la orilla del embalse de Mequinenza,

Lo C ?na motobomba portátil y un equipo móvil de riego.
c°nside^Ue SC hace Público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
Pertine ^Gudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
•'tintero l7S anle esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
vistas eS 1 50006 Zaragoza), así como en las demás dependencias pre
Veinte d- 9 v‘^ente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
Plazo e ’f38 llá^‘*es, contado a partir de esta publicación en el BOP. Durante ese 
^biiesS idr‘ln de manifiesto el expediente y documentos técnicos a las horas

Zar-iCn *3S Peinas de la indicada Confederación.
García 18°Za’ mayo de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina

p Núm. 30.876
C*ÚQdTu*SC° L°zano Aranda y José Miguel Millán Millán solicitan la inscrip- 
Su Propi ldProvechamiento de aguas, a derivar de un pozo ubicado en finca de 
de| en el paraje “Oteruelo”, en la localidad de Villarroya de la Sierra, 

de i‘n° mun*cipal de Villarroya de la Sierra (Zaragoza), en la margen dere- 
r*e8o, cd Cuenca del río Ribota, en zona de policía de cauces, con destino a 
^9Oo ] tn Un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 

El ‘;rospor segundoy un volumen máximo anual de 6.946 metros cúbicos. 
^dis^ Ovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 1,10 metros 
^dio de l ° y 6,5 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por

Lo qu. accionada por motor de explosión de 9 CV de potencia. 
c°nsideree SC ^ace Público para general conocimiento y para que quienes se 
^'antaci'1 per-iud'cados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
fOrrespondnCS 3016 *a ^"federación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
*echa de 'l p1®* durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
t^'co di . ac*6n de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
> er3ci6e y?smo'a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con- 
^Boza)1 hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de 
r Cn h°raS hábiles de oficina, durante el plazo abierto.
^arcfa 2a’ Z2 de mayo de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina

Vale Núm. 30.877
^^•hient* y Juan Manuel Catalán Jordán solicitan la concesión de un apro

en “ úe agua de un caudal de 1,79 litros por segundo, a derivar del río 
a acue drm*no municipal de Caspe (Zaragoza), con destino a riego.

en ee,r 0 cPn la documentación presentada, la captación se piensa llevar 
!5 CV de paraje “Plana Campillo" mediante un grupo motobomba diesel, de 

lC^aspersiónnC*a, qUe impulsará el agua a un sistema de rieg° Por goteo y

SC ^aCC Público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
n-^^entes ^e,-iud*cad°s con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 

Unieros 26an?C CSta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta,
y 28, de Zaragoza), así como en las demás dependencias previstas 

en la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el BOP. Durante ese plazo 
estarán de manifiesto el expediente y documentos técnicos, a las horas hábiles, 
en las oficinas de la indicada Confederación.

Zaragoza, 2 de abril de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina 
García.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2 Núm. 32.923

Don Nazario Villalva Montero, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recau
dación Ejecutiva núm. 2 de la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio seguido contra 

la mercantil deudora Reparauto Aragón, S.L., se procedió a la publicación en 
el BOP núm. 126, de fecha 4 de junio de 1996, de la subasta de diferentes bie
nes muebles, a celebrar el día 23 de julio de 1996.

Como quiera que ha habido un error en el señalamiento de la citada subas
ta, se publica el presente anuncio a fin de poner en conocimiento de los intere
sados en participar en la misma el día correcto señalado, que será el día 16 de 
julio de 1996.

Tanto los bienes objeto de subasta como las condiciones que han de regir 
son los publicados en el citado BOP núm. 126.

Zaragoza, 6 de junio de 1996. — El recaudador ejecutivo, Nazario Villalva 
Montero.

Servicio Provincial de Agricultura 
y Medio Ambiente
PETICIONES DE APROVECHAMIENTOS
DE UTILIDAD PUBLICA PARA 1997 Núm. 33.153

Se recuerda a los señores alcaldes y secretarios de los Ayuntamientos que 
posean montes catalogados a cargo del Servicio Provincial de Agricultura y 
Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón que antes del 31 de julio 
próximo deberán remitir a la División de Conservación del Medio Natural 
(calle Vázquez de Mella, 10) propuestas detalladas de los disfrutes que comen
zarán en el año 1997 y que pretenden efectuar en los referidos predios, a fin de 
someterlas a estudio e incluir las que procedan en el Plan general de aprove
chamientos del año natural de 1997 que se redacta actualmente, en cumpli
miento del artículo 212 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962.

Zaragoza, 3 de junio de 1996. — El jefe del Servicio Provincial de Agri
cultura y Medio Ambiente, Ramón Iglesias Castellamau.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 32.077

Informada por la Comisión Municipal de Cuentas la cuenta general del 
Ayuntamiento de Alagón del año 1995, se expone al público la misma por el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOP, a fin de que los interesados puedan durante dicho plazo 
y ocho días más presentar las alegaciones o reclamaciones oportunas.

Alagón, 30 de mayo de 1996. — El alcalde.

C A D R E T E Núm. 33.165
Ha sido aprobado definitivamente, al no haberse presentado reclamaciones 

contra el acuerdo de aprobación inicial de fecha 12 de marzo de 1996 (publica
do en el BOP núm. 68, de 23 de marzo de 1996), el Reglamento de funciona
miento y régimen intemo de las piscinas municipales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica a conti
nuación el texto íntegro del Reglamento aprobado.

Reglamento de funcionamiento y régimen interno 
de las piscinas municipales de Cadrete

Es objeto del presente Reglamento la regulación del uso normalizado y 
mantenimiento de las instalaciones y servicios que existen en el recinto de las 
piscinas municipales.

Artículo 1.° El ámbito de aplicación será el recinto donde se enclavan las 
piscinas municipales.

Art. 2.° El período de apertura de las piscinas al público en general será 
del 8 de junio al 15 de septiembre. El horario de su disfrute para el público en 
general será de 11.00 a 21.00 horas.

Art. 3.° En el recinto de las piscinas deberán respetarse las siguientes 
normas:

a) No podrá accederse a las zonas de playas y vasos de las piscinas con 
ropa y calzado de calle.
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b) Se prohíbe abandonar los desperdicios dentro del recinto de las pisci
nas y de las instalaciones, debiendo utilizarse las papeleras u otros recipientes 
destinados al efecto.

c) No se podrá acceder a las piscinas sin haber utilizado antes las duchas.
d) Las personas que padezcan alguna enfermedad transmisible o se 

encuentren en fase de convalecencia no deberán hacer uso de las piscinas.
e) Se recomienda el uso de gorro de baño, que será obligatorio para las 

personas que lleven el cabello largo.
Art. 4.° La piscina infantil o de chapoteo sólo podrá ser utilizada por 

niños menores de 6 años, a los que podrá acompañar una persona mayor siem
pre que ésta no acceda al vaso de la piscina.

Art. 5.° La utilización de los diferentes servicios enclavados en el recinto, 
como vestuarios, duchas, baños, etc., serán totalmente libres en los horarios de 
apertura, debiéndose velar por su conecta e higiénica utilización por los usuarios.

Art. 6.° Queda prohibido el juego con balones o pelotas en todo el recinto 
de las piscinas municipales, incluidos los vasos.

Cadrete, 31 de mayo de 1996. — El alcalde, José Tarín Lázaro.

CALATORAO Núm. 32.079
CONVOCATORIA de concurso-subasta para la rehabilitación del castillo de 

Calatorao.
Aprobados los pliegos de condiciones que regirán el concurso-subasta para 

la rehabilitación del castillo de Calatorao (cubiertas) por trámite de urgencia, 
se hace público por trece días, a contar desde el día de su publicación en el 
BOP, para que los interesados puedan presentar licitaciones, en sobre cerrado, 
en Secretaría, fecha en que se abrirán los pliegos a las 13.00 horas.

Tipo de licitación: Libre, por 23.374.368 peseta.
Garantía provisional: 441.000 pesetas.
Calatorao, 29 de mayo de 1996. — El alcalde, José Luis Sánchez Romero.

Modelo de proposición
Don. .  con DNI número....... .  y domicilio en.........enterado del pliego 

de condiciones que regirá la contratación de la obra de rehabilitación del casti
llo de Calatorao, aceptando todas y cada una de las cláusulas de los pliegos, me 
comprometo a realizar la obra por....... pesetas.

Se acompañan declaración y justificación de méritos del concurso.
(Lugar, fecha y firma.)

C A S P E Núm. 32.078

DECRETO de fecha 23 de mayo de 1996 del Ayuntamiento de Caspe por el que 
se hacen públicas las listas de admitidos y excluidos y la composición del 
tribunal para la provisión interina de la plaza de educador destinado al 
Servicio Social de Base del Ayuntamiento de Caspe.

Primero. — Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos pre
vistos a continuación:

Admitidos:
Silvia María Alas Bistuer.
Concepción Antoñanzas Beltrán.
Teresa Pilar Ariño Escuín.
María Isabel Belenguer Pardos.
María Milagros Bernad Mur.
Ana Cristina Blanco Mateo.
Carlos Blasco Pérez.
Susana Bonilla Bádenas.
Ana Isabel Cáncer Hijazo.
Adoración Casabona López.
María Asunción Cortajarena Echeverría.
Eva María Cubero Pérez.
Inmaculada Escribano Cano.
María Soledad Espinosa Mallor.
María Jesús Gascón Forcén.
Laura Gómez Pardo.
María Paz González Ubeda.
Sonia González Gil.
Ana Isabel Gracia Mateo.
Belinda Grañena Pérez.
Angeles Hombrados Civera.
María Pilar Lahuerta Pérez.
Sonia León Obón.
María José López Moreno.
Carmen Molina Melendo.
Eva Ollés Molías.
María Asunción Pablo Bemal.
María Pilar Pedrós Fraga.
Mercedes Pérez Navarro.
Natalia Pérez Hernández.
María José Punsac Ibáñez.
Concepción Lucía Vera Pérez.
Excluidos:
María Angeles Blas Godía (no acreditar titulación de asistente social).
María Jesús Valtueña Ciriano (no acreditar titulación de asistente social).

Segundo. — Hacer pública dicha relación, concediendo a los aspiran165 
plazo de diez días para subsanar los defectos que pudieran existir en la nii

Tercero. — Designar al tribunal calificador, formado por las sigu|L 
personas:

Presidente: Ilustrísimo señor don Javier Sagana de Moor, alcalde-pres' 
te del Ayuntamiento de Caspe, como titular, y don Carlos Alastuey Pérez. P 
sidente de la Comisión de Régimen Interior y Servicios, como suplente-

Vocales: Don Manuel de Santiago Guervós, en representación del Dep 
mentó de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de A^vflr 
como titular, y don José María Olleta Baztán, como suplente; don José 
Gimeno, en representación del Colegio Oficial de Trabajadores Socia ■ 
Aragón, como titular, y doña Concepción Vera Pérez, como suplente.

Secretario: Doña Isabel Arnal Arróniz, secretaria del Ayuntamie” 
Caspe.

Caspe, 28 de mayo de 1996. — El alcalde.
CASTEJON DE VALDEJASA Núm.-^

Por acuerdo plenario de fecha 3 de junio de 1996 se aprobó el Pro>,e^]os 
pavimentación de la plaza Nueva en Castejón de Valdejasa, redactado P o 
ingenieros don Gonzalo López Pardos y don José Antonio Pascual M 
con un presupuesto de ejecución por contrata de 8.508.479 pesetas. ,

Igualmente se acordó aprobar el pliego de condiciones económico- 
nistrativas que ha de regir la contratación por medio de concurso de la 
incluidas en el Plan operativo local, objeto 5 b (FEOGA 1996), y *am2 Val
las obras de pavimentación de las calles Carmen y Atocha en Castejón c 
dejasa, incluidas en el Plan de infraestructuras y equipamientos munic 
para el año 1994. ^ca-

Por espacio de quince días, contados a partir del siguiente al de la P 6$ 
ción de este anuncio en el BOP, se exponen al público el pliego de con 
económico-administrativas y el proyecto a efectos de reclamaciones 
de que no se formulen alegaciones, se entenderán aprobados definitiva 0 

Simultáneamente se convoca la siguiente licitación, que se aP*azar onlra 
resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones c 
proyecto o contra el pliego de condiciones.

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Castejón de Valdejasa_ |a
2. Objeto del contrato: Ejecución de las obras de pavimentad ^6|1, 

plaza Nueva en Castejón de Valdejasa y la ejecución de las obras de Pa |Oal 
tación de las calles Atocha y Carmen en Castejón de Valdejasa, con ar 
proyecto redactado por los ingenieros don Gonzalo López Pardo y ^arflien. 
Antonio Pascual Moreno, y la pavimentación de las calles Atocha y 
con arreglo al proyecto redactado por el ingeniero don Francisco Gau 
y al modificado de precios del proyecto realizado por los servicios te 
la Diputación de Zaragoza. , -g, pro-

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordm' ’ 
cedimiento abierto, mediante concurso. , iVA- a*a

4. Presupuesto base de licitación: 16.330.874 pesetas, incluido
baja.

5.
6.

Garantía provisional: 326.617 pesetas. . Ayunia'
Obtención de documentación e información: Secretaría de |e|. 

miento de Castejón de Valdejasa (sita en plaza Vieja, 2, 50613 Zarag 
68 60 57, fax 68 60 57). . ■ cióndel

7. Requisitos específicos del contratista: No se exige clasif>c* .ca y 
contratista, aunque sí será necesario que demuestre su solvencia econ 
técnica.

8. Presentación de ofertas: desd6
—Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales, a con1 ar ^¡ar 

publicación de este anuncio en el BOP. Queda excluida la posibilida 
proposiciones por correo. ,., pü6'

—Documentación a presentar: La exigida en la cláusula especihc 
go de condiciones económico-administrativas. val^j^0

—Lugar de presentación: En el Ayuntamiento de Castejón de 
(Zaragoza). Ayunt8'

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos de t6ffl)ii)C 
miento, a las 12.00 horas del tercer día hábil siguiente a aquel en qu 
el plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario. 
Castejón de Valdejasa, 10 de junio de 1996. — El alcalde.

EL FRASNO

Corrección de error n^'11
Advertido error en edicto publicado por este Ayuntamiento en el ypu^' 

125, de fecha 3 de junio de 1996, se corrige en el sentido de que e 1 P, sí 
to aprobado corresponde al ejercicio de 1996, en lugar de al de 1" 
indicaba en el anuncio.

Lo que se hace público para su constancia y efectos consiguiente" •
El Frasno, 5 de junio de 1996. — La alcaldesa.

LUCEN!
No habiéndose formulado reclamaciones durante el período de e^^ 

pública de treinta días, ha quedado definitivamente adoptado el acu ^va^\eCv 
adjunta de imposición y ordenación de contribuciones especiales por •
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•Jíiento de servicios de abastecimiento y saneamiento en parte de la calle Ronda 
San Isidro.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, hacien- 

0 saber que conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la misma ley los inte
resados podrán interpone contra dicha aprobación directamente recurso con- 
'encioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la aparición 
e* Presente anuncio.

Luceni, 31 de mayo de 1996. — El alcalde, Juan Antonio Aznar Pagés.

TEXTO DEL ACUERDO
^°n Francisco López Viñuales, secretario del Ayuntamiento de Luceni;

Certifica: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de 
marzo de 1996, adoptó, con la mayoría legalmente exigible, el acuerdo de 
Aposición y ordenación de contribuciones especiales por abastecimiento y 
Saneamiento en parte de la calle Ronda San Isidro, siendo el texto íntegro de la 
Paríe dispositiva de dicho acuerdo el siguiente:

M * •° Aprobar el desglose del proyecto técnico global de la parte que corres- 
P°nde a abastecimiento y saneamiento de dicha calle en el tramo comprendido 
nire la red existente junto a cruce con calle San Agustín, y enlace con red exis- 
ente al terminar la vivienda de Francisco Mostajo, con un presupuesto de con- 
ala de 8.591.525 pesetas.

.. 2 ° Acordar la imposición y ordenación de contribuciones especiales por 
■ a obra en base a los siguientes parámetros:
~~Coste previsible (incluye presupuesto de contrata y parte proporcional de 

Pr°yecto técnico): 8.838.245 pesetas.
"Aportación municipal (40%): 3.535.298 pesetas.
"Contribuciones especiales (60%): 5.302.947 pesetas.

Módulo de reparto: Superficie de parcelas afectadas.
Indice corrector: Parcelas que disponen de servicios por otras calles, pero 

Va superficie es fraccionable según las normas subsidiarias de planeamiento, 
0,nPutarán con el 50% de su superficie.

• Debe exponerse al público por término de treinta días y, si no se for- 
¡ U an roclamaciones, se considerará definitivamente adoptado el acuerdo de 
A.^roiún y ordenación de contribuciones especiales, quedando facultada la

Ca*día, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza fiscal sobre contribuciones 
Qu)CiC*a*eS’ P3ra aPr°bar el padrón concreto de contribuyentes con las cuotas 
a 6 es eoírespondan, exigiéndose un primer plazo por el 50% de las mismas 

es de iniciarse las obras, y realizar una liquidación atendiendo a los pará- 
veetrf°S anleriormente expuestos y considerando costes efectivos de la obra una

2 ro^izada la misma, descontándose la entrega realizada en el primer plazo.
• En el supuesto de que algún afectado no pudiese hacer frente a las 

aD?las ijadas en los plazos establecidos y solicitase un fraccionamiento y/o 
azamiento menor, la Alcaldía queda igualmente facultada para pactar el 

deU110’ k*60 entendido que ello deberá conllevar la asunción por el afectado 
interés legal del dinero por el tiempo y la cuantía cuyo pago se demore res- 
0 a los plazos fijados para el resto de contribuyentes.»

y uceni, 30 de mayo de 1996. — El secretario, Francisco López Viñuales. 
Sto Atronó: El alcalde, Juan Antonio Aznar Pagés.

ma in a r Núm. 33.161
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Sq Miguel Marzo Tobajas (DNI 73.096.366), actuando en representación de 
Parle|(*at* Co°Perat'va Campo Romanos, ha solicitado de esta Alcaldía licencia 
su f 1 *nsta*aci6n de un depósito de gasóleo B, de 40.000 litros, con aparato 
“Pai^°r P313 consum° propio, a emplazar en polígono 2, parcela 175. partida 

°mares’’, de este término municipal.
del p *1,116 se hace Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 i 6g,ament0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
ai c noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
obsUn lnodo Por *a instalación de referencia puedan formular por escrito las 

' ^Vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.
a*nar, 5 de junio de 1996. — El alcalde-presidente.

Pe ;i<d ig u e r a Núm. 32.083

|3>

ruó5

pa desús Murillo Berdún ha solicitado licencia municipal de actividad 
,l a instalación de bar, con emplazamiento en calle del Paso, 16.

del p°1,116 se hace Público,en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
3() (i eglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de

n°viembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
sentn ^úo P°r la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre- 
dura^11 en Ia Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 

pnte el plazo de diez días hábiles.
erdlguera, 28 de mayo de 1996. — El alcalde.
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Sa NTa  c r u z  DE GRIO Núm. 32.087
visjPor decreto de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 1996 se ha aprobado pro- 
t0 (¡°na,mente el padrón anual conespondiente al ejercicio de 1996 del impues- 
Púbr Ve*1^cui°s de tracción mecánica. Este padrón permanecerá expuesto al 
P^rti^a Para 8enera* conocimiento durante un plazo de quince días, contados a

r de la publicación del presente anuncio en el BOP. Durante dicho plazo

los legítimamente interesados podrán examinar el padrón y presentar en este 
Ayuntamiento las alegaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo y no habiéndose presentado reclamaciones o 
resueltas éstas se entenderá definitivamente aprobado.

Santa Cruz de Crío, 30 de mayo de 1996. — El alcalde.

T A U S T E Núm. 32.084
Habiéndose intentado sin efecto las notificaciones personales correspondien

tes a las denuncias formuladas por la Policía Local por infracción de la vigente 
Ordenanza municipal reguladora de la circulación de tráfico urbano de esta villa, 
se practican las siguientes notificaciones públicas a las personas que se mencio
nan, con indicación de los hechos denunciados y sanciones procedentes:

Número de expediente, denunciado, domicilio, vehículo,
hecho denunciado y sanción en pesetas

6/96. María Angeles Sanz García. Escultor F. Burriel, de Zaragoza. 
T-8OO5-AK. Estacionamiento prohibido. 4.000.

8/96. Pablo E. Vicente Lorente. Plaza de la Reconquista, 8, de Pradilla de 
Ebro (Zaragoza). Z-4792-AB. Estacionamiento prohibido. 4.000.

15/96. Pascual Urzainqui Júdez. Santuario de Cabañas, de Zaragoza. 
M-8786-PZ. Estacionamiento prohibido. 4.000.

17/96. Jesús J. Cirec Martínez. Cariñena, 2, de Zaragoza. Z-0979-AT. Esta
cionamiento prohibido. 4.000.

19/96. Joaquín Abellanas Alfonso. Menéndez Pidal, 13, de Zaragoza. 
Z-l 149-AM. Estacionamiento prohibido. 4.000.

20/96. Jesús Domínguez Alfranca. Castillo, núm. 3, de Llanes (Asturias). 
Z-5406-AM. Estacionamiento prohibido. 4.000.

27/96. Ramiro J. Navascués Ballesta. Navarra, 81, de Gallur (Zaragoza). 
Z-1456-AY. Estacionamiento prohibido. 5.000.

34/96. Francisco Magdalena García. Francisco Mayo, 9, de Gallur (Zarago
za). Z-5569-AG. Circulación en dirección prohibida. 5.000.

48/96. María Pilar Cabanillas Azpiroz. Madre Sacramento, 36, de Zarago
za. Z-0856-AL. Estacionamiento prohibido. 6.000.

55/96. José L. Zarralanga Petriz. Delfín Bericat, 5, de Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza). Z-5433-AY. Estacionamiento prohibido. 4.000.

56/96. Aislamientos Egea, S.L. Prolongación de paseo del Muro, de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza). Z-5367-AS. Estacionamiento prohibido. 4.000.

58/96. Miguel Angel Usó Anguas. Cervantes, 11, de Gallur (Zaragoza). 
Z-7018-AM. Estacionamiento prohibido. 4.000.

64/96. Jorge Girat Fornet. Casa Escardíbar, de Viver y Serrateix (Barcelo
na). B-4483-PH. Estacionamiento prohibido. 4.000.

68/96. Ana Isabel Gracia Larrosa. Carnicería, número 10, de Zaragoza. 
Z-7304-AN. Estacionamiento prohibido. 6.000.

71/96. Teresa Martínez Martínez. Erla, sin número, de Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza). Z-9796-AK. Estacionamiento prohibido. 4.000.

77/96. Juan Carlos Allueva Maluenda. Isla Graciosa, núm. 7, de Zaragoza. 
Z-l080-AZ. Estacionamiento prohibido. 4.000.

79/96. Miguel de la Fuente Hoyo. Eras Altas, 20, de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza). —. Estacionamiento prohibido. 4.000.

80/96. José Javier Magdalena Javier. Avenida de Navarra, 9, de Gallur 
(Zaragoza). —. Estacionamiento prohibido. 5.000.

84/96. Adolfo Izquierdo Serrano. Fabla Aragonesa, 5, de Zaragoza. —. 
Estacionamiento prohibido. 4.000.

87/96. José Carlos Duarte Carcas. Silencio, 6, de Pradilla de Ebro (Zarago
za). —. Estacionamiento prohibido. 5.000.

93/96. Manuel Zarralanga Mendi. Moncayuelo, 6, barrio de Pinsoro, de 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza). —. Estacionamiento prohibido. 10.000.

94/95. Carlos Monteagudo Ibáñez. Santa Orosia, núm. 24, de Zaragoza. 
Z-88OO-AL. Estacionamiento prohibido. 10.000.

96/95. Ildefonso Pérez Conejo. Guillermo Sainz, 39, de Zahínos (Badajoz). 
BA-0095-W. Estacionamiento prohibido. 4.000.

98/96. Peig, S.C. Avenida de Rodanas, 33, de Epila (Zaragoza). —. Esta
cionamiento prohibido. 4.000.

100/96. Juan J. Candil Cacho. Doctor Aznar Molina, núm. 1, de Zaragoza. 
Z-5444-V. Estacionamiento prohibido. 4.000.

112/96. Miguel M. Tello Bayarte. Plaza de Fernando el Católico, 5, de Ala- 
gón (Zaragoza). Z-9207-AY. Estacionamiento prohibido. 4.000.

116/96. Aníbal Macía Cuello. Mayor, sin número, de Remolinos (Zarago
za). —. Estacionamiento prohibido. 4.000.

117/96. Angel Martín Yuste. San Alejandro, núm. 6, 1-2, de Barcelona. 
B-9472-JD. Estacionamiento prohibido. 4.000.

120/96. Miguel Angel Lasaosa Soleras. Marqués de la Cadena, 7-9, de 
Zaragoza. Z-2665-Z. Estacionamiento prohibido. 8.000.

Lo que se hace público al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, a fin de que sirva de notificación a los 
interesados, quienes podrán presentar por escrito las alegaciones que estimen 
convenientes ante esta Alcaldía en el plazo de quince días hábiles.

En caso de hallarse conformes con los términos de la denuncia podrán abo
nar la cuantía de la sanción en el plazo de diez días hábiles, con una reducción 
del 20% de su importe.

En ambos supuestos, los plazos se computarán a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOP, hallándose los expedientes a disposición de los intere
sados en las oficinas generales de este Ayuntamiento (Unidad de Tráfico).

M.C.D. 2022



3082 15 junio 1996 BOP Zaragoza.—Núm. 136

Transcurridos estos plazos en sentido negativo se procederá a su exacción 
por la vía de apremio.

Tauste, 30 de mayo de 1996. — El alcalde-presidente.

VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 32.088
El Ayuntamiento de Villafranca de Ebro ha aprobado inicialmente, en 

sesión plenaria de 29 de mayo de 1996, el presupuesto municipal de 1996.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados por el plazo de quince días en la Secre
taría, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones y reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado alegaciones al mismo 
se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

Asimismo este Ayuntamiento aprobó la plantilla de personal para el pre
sente año, con el siguiente resumen:

Funcionarios de carrera:
—Un secretario-interventor, grupo B, con habilitación nacional, subescala 

Secretaría-Intervención, nivel 26.
Personal laboral:
—Un operario de servicios múltiples.
—Un auxiliar administrativo a tiempo parcial (contrato de seis meses).
Total funcionarios de carrera, 1.
Total personal laboral, 2.
Villafranca de Ebro, 30 de mayo de 1996. — El alcalde.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 32.089

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 30 de 
mayo de 1996, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 
regir la subasta por procedimiento abierto de las obras de remodelación del 
paseo de Joaquín Costa y Fuente, primera fase, se expone al público por plazo 
de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el BOP, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuan
to resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto: Ejecución de las obras de remodelación del paseo de Joaquín Costa 
y Fuente, primera fase.

Tipo de licitación: 10.500.000 pesetas, IVA incluido, honorarios facultati
vos y demás gastos contemplados en el pliego de condiciones, que podrá ser 
mejorado a la baja.

Plazo de ejecución: Las obras se ejecutarán en el plazo de tres meses.
Fianza provisional: Asciende a la cantidad de 210.000 pesetas.
Fianza definitiva: El 4% del importe de la adjudicación.
Exposición de documentos: En las oficinas municipales, en días hábiles, de 

9.00 a 14.00 horas.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en horas 

de oficina, durante el plazo de veintiséis días naturales, contados desde el 
siguiente al de la fecha de publicación del presente anuncio en el BOP.

Las proposiciones se presentarán según modelo y con la documentación 
que figura en el pliego de condiciones.

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del 
día siguiente hábil, que no sea sábado, al en que finalice el plazo de presenta
ción de proposiciones.

En la Secretaría se halla expuesto el expediente de contratación, que podrá 
ser examinado durante el plazo de presentación de proposiciones.

Villarroya de la Sierra, 31 de mayo de 1996. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 31.727
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 60 de 1996, promovido por 
Banca Catalana, S.A., contra Virginia Vera Rubio, María Pilar Rubio Calleja, 
Francisco Vera Calderón, Ana Cristina Teruel Fuster y Oscar Vera Rubio, en 
reclamación de 2.953.607 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a dicha parte demandada Virginia Vera Rubio, María Pilar 
Rubio Calleja, Francisco Vera Calderón, Ana Cristina Teruel Fuster y Oscar 
Vera Rubio, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, habiéndo
se practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 31.683

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza.
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 315 de 1995-C, promovido 

por Estación de Servicio Mira Vegas, S.L., contra Julián Romanos 
Femando Romanos Pellicer y Farmovex, S.L., en reclamación de 7.846 "’ 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 
demandada Julián Romanos Pellicer, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le con 
viniere, habiéndose practicado ya al embargo de sus bienes sin previo requerí 
miento de pago dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el per 
juicio a que hubiere lugar en derecho.

A su vez, por medio del presente se notifica a María Carmen Pescad^ 
Lucia, esposa del anterior demandado, la existencia del procedimiento y 
embargo practicado respecto de una ciento veintiunava parte de la finca rus 
ca sita en el término de Miralbueno (Zaragoza), inscrita en el Registro de 
Propiedad núm. 10 de Zaragoza al tomo 2.566, folio 156, finca número 62- ' 
a los efectos prevenidos en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y86 ' 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 
Núm. 31^

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de suspensión de 

núm. 756 de 1995-C, a instancias de Aragonesa de Petróleos, S.A. 
con domicilio en Zaragoza (polígono industrial Malpica, calle B. parce la - 
naves 8-A y 8-B), en la que por auto de fecha 4 de los corrientes se tuvo por ac F 
tada la renuncia de Miguel Angel Mazaruela Pintado como interventor, en n 
bre y representación de Banca Catalana, S.A., designándose a Banco de San 
der, S.A., por ser el mayor de los acreedores comunes, que ha nombrado co 
persona física a don Francisco Martínez Casbas, el cual ha aceptado el carg0 ^,

Y para que sirva de publicidad, a los fines prevenidos en la Ley de Sus^1¡| 
sión de Pagos, expido el presente en Zaragoza a veintinueve de mayo o , 
novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano 
chez. — La secretaria.
JUZGADO NUM. 3 Núm. 28-913

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera InstanC 
número 3 de Zaragoza; , . ।
Hace saber: Que este Juzgado se sigue procedimiento especial suman0 

artículo 131 déla Ley Hipotecaria con el número 1.130 de 1995-B, pronl°ntra 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. c se 
Inmobiliaria Gimeno Marañón, S.A., en el que por resolución de esta tec 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final|a 
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado- 
forma siguiente, a las 10.00 horas: . e|

En primera subasta, el día 9 de septiembre próximo, sirviendo de np 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 9.967.824 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 
octubre siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en te 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 11 de no 
bre próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda. P 
sin sujeción a tipo.

Condiciones de subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta en P 

ra ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercer
2 ." Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la pari^‘ 

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta número 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia Mercado (avenida de César Aufe ■, 
número 94, de Zaragoza), el 20% del valor del tipo expresado, sin cuyo r 
sito no serán admitidos a licitación. -¿s.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien,3 6(1 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escri - 
pliego cerrado. cliaf.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regí*1 s6 
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrog- 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el preC 
remate.

Inmueble objeto de subasta: je ]a
Número 43. — Vivienda C, dúplex, con acceso por planta novenaj¡.nta8 

calle Pablo Neruda, número 6, de esta capital, con desarrollo en las P 
novena y décima. Inscrita al tomo 1.956, libro 94, folio 141, finca eta5. 
Registro de la Propiedad número 8. Valorada en la suma de 9.967.824 Pe^0|6s

Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las ame , 
subastas a la parte demandada, en caso de que la misma esté en ignorado p 
dero. atro.

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y c 
El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

M.C.D. 2022
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secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
, Hace saber: Que en autos de juicio de cognición, reclamación de cantidad, 

dURero * 098 de 1994-A, a instancia de la actora Comunidad de propietarios 
e Residencial San Juan, de Panticosa (Huesca), representada por el procura- 

p“r don Marcial Bibián Fierro, siendo demandados Manuel Senano Luengo y 
l^r Clavero Simón, ambos con domicilio en Madrid (Gavilanes, 1, bloque 2, 

• lzquierda), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
la lnte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 

Propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
gentes condiciones:

■ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
prec'os de tasación.

• Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
esa^del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

. • a) Que se anuncia la subasta a instancia del actor sin haber sido supli- 
Previamente la falta de títulos de propiedad.

cu- * Que *os aulos Y 1a certificación del Registro, a que se refiere la regla 
ana de* artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 

ció- $Ue se entenderá Q116 tod° licitador acepta como bastante la titula- 
crt r qUe *as cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, a! 
qued*0 del actOr cont’nuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
ción en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

Y precio del remate ni deducirse del mismo.
•, Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 

infe nmera subasta, el 24 de julio de 1996; en ella no se admitirán posturas 
priores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 

0 Y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de septiembre 
darsle?te’en ^sta *as posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 

m*smas circunstancias, tercera subasta el 24 de octubre próximo 
c lato, y será sin sujeción a tipo.

sub lrVa *a Pubbcación del presente edicto para notificación de las anteriores 
dero 3 *°S demandados en caso de que los mismos estén en ignorado para- 

^°n dichos bienes:
Co . ' Urbana. — Trastero núm. 11, sito en el semisótano de la casa VII del 
•-212/|tO res'dencial San Juan, de Panticosa. Supone una participación de 
Ret,' 0'480 avas partes indivisas del local en semisótano. Inscrita en el 
Va]IStro de *a Propiedad de Jaca (Huesca) al tomo 1.083, folio 93, finca 2.517. 

•orada en 450.000 pesetas.
del | . ^rUana' — Garaje núm. 23. Una cientodiecisieteavas partes indivisas 
cho °Cal Cn sótano del conjunto residencial San Juan, de Panticosa, con dere
I q o ^ Uso de la citada plaza núm. 23. Inscrita en el referido Registro al tomo 

'' íoí'o 55, finca 2.504. Valorado en 1.500.000 pesetas.
floración total, 1.950.000 pesetas.

Élad° en Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. — 
1 Secretario.

JUZGa d o  NUM. 7 Núm. 31.730

a María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
aslancia número 7 de los de Zaragoza;

Sa^er: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita procedimiento 
Soci C|Cario Húmero 873 de 1995-C, a instancia de Bansabadell Hipotecaria, 
Mar*2, de Crédito Hipotecario, S.A., representada por el procurador don 
n0 5C'a bibián Fieno, contra Isidra Francisca Pardos Nerín y Francisco More- 

p nz' actualmente en ignorado paradero.
Ia subr medi° de1 presente edicto se da traslado a los mismos del resultado de 
se ij asla celebrada con fecha 10 de mayo de 1996, en la que José Lahoz Lorén 
Por j. adjudicado el piso 5° B de la avenida de Cesáreo Alierta, 44, finca 337, 
d0] niporlc de 19.005.000 pesetas; la plaza de aparcamiento en sótano segun- 
Púinp1111161^0 finca 121-256, por importe de 1.901.000 pesetas, y trastero 
pese/0 en planta segunda sótano, finca 121-256, por importe de 101.000 
de |0 s’ se hace saber a los deudores el precio del remate, a fin de que dentro 
acrecS|nUeve días siguientes a la notificación del presente puedan pagar a la 
^cié ''herando los bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
cantil °se e* depósito prevenido en el artículo 1.500 de dicha Ley, o pagar la 
re,hai3d ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
y ia‘ e’ Aligándose al propio tiempo a pagar el resto del principal reclamado 
PodráCOS,aS’ en *os P*azos y condiciones que ofrezca y que, oído el ejecutante, 

y aPr°bar el señor juez.
dos NPara que conste y sirva de traslado en legal forma a Isidra Francisca Par- 
pres er n y Francisco Moreno Sanz, dado su ignorado paradero, se expide el 
La e en Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. — 

agistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.
^Ga DO NUM. 8 Núm. 31.731

Ins/H Car*os Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
^cia número 8 de los de Zaragoza;

del a Cc Saber: Que en este Juzgado, en los autos de procedimiento sumario 
sigUielCu*° 131 de la Ley Hipotecaria, número 354 de 1996, se ha dictado la 

e resolución que, literalmente transcrita, dice así:

«En Zaragoza a 30 de mayo de 1996. — Por recibido del reparto la anterior 
demanda con poder bastanteado en forma la primera copia de escritura de hipo
teca y demás documentos que se acompaña, se tiene por comparecida y parte 
demandante a Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 
(CIF G-50.000.652), domiciliado en Zaragoza (plaza de Basilio Paraíso, 
número 2), representada por la procuradora doña Natividad I. Bonilla Paricio, 
entendiéndose con el mismo las sucesivas diligencias en virtud del poder pre
sentado que le será devuelto, dejando del mismo testimonio en su lugar.

Se admite a trámite la solicitud formulada, que se sustanciará por las reglas 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y concordantes de su 
reglamento y, en su virtud, requiérase a la parte deudora Bocante, S.A., domi
ciliada en avenida del Pilar, sin número, de Tauste (Zaragoza),y Jesús Lagran- 
ja Sánchez (DNI 73.061.662-T), domiciliado en Tauste (avenida de Sancho 
Abarca, número 23), mediante la notificación de esta providencia en el domi
cilio fijado para que en el término de diez días satisfaga a la actora las respon
sabilidades reclamadas por importe indeterminado, más los intereses y costas 
en cuanto se hallen garantizados por la hipoteca.»

Sirva el presente edicto de requerimiento a la demandada Bocante, S.A., en 
ignorado paradero.

Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El magis
trado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 27.810
La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada- 

jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 137 de 1996, pro
movido por Caja de Ahorros de Galicia, representada por el procurador don 
Miguel Magro de Frías, contra Vicente Ibarzo Ibarzo y María Teresa de los 
Ríos Alonso-Buena Posada, en el que se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, las fincas que se dirán, por primera vez 
el día 23 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose posturas 
inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera, se señala para la segunda 
subasta el día 22 de octubre siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 
75% del valor, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 22 de 
noviembre próximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20% del tipo de la subasta, en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado, o establecimiento destinado al efecto; se celebrarán con cali
dad de ceder a tercero y con las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; los autos y certificaciones del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se admitirán posturas 
por escrito, en sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con anteriori
dad a iniciarse la licitación.

Fincas objeto de subasta:
1. Número 24. — Piso octavo, letra A, en la octava planta alzada, que es 

del tipo A y exterior, y ocupa una superficie útil de 70,50 metros cuadrados. 
Linda: izquierda entrando, casa número 10 de la calle Manuel Lasala; derecha, 
piso letra B; fondo, calle Manuel Lasala, y frente, rellano, hueco de la escalera 
y patio de luces derecho. Le corresponde una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 2,72%. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Zaragoza al tomo 4.174, libro 58, folio 152, finca número 3.006, inscripción 
4.*. Responde de 9.976.415 pesetas de principal, hasta un máximo de 
5.985.849 pesetas de intereses y hasta un máximo de 997.642 pesetas para gas
tos y costas. Valorado para la subasta en 16.959.906 pesetas.

2. Número 25. — Piso octavo, letra B, en la octava planta alzada, que es del 
tipo B y exterior, y ocupa una una superficie útil de unos 77,90 metros cuadra
dos. Linda: izquierda entrando, piso letra A; derecha, finca número 14 de la calle 
Manuel Lasala; fondo, calle Manuel Lasala y piso letra A, y frente, rellano, 
hueco del ascensor, piso letra C y patio de luces izquierdo. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor del inmueble de 3,01%. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Zaragoza al tomo 4.174, libro 58, folio 155, finca 
núm. 3.008, inscripción 4.*. Responde de 11.023.585 pesetas de principal, hasta 
un máximo de 6.614.151 pesetas de intereses y hasta un máximo de 1.102.358 
pesetas para costas y gastos. Valorado para la subasta en 18.740.094 pesetas.

Sirva el presente de notificación a los demandados Vicente Ibarzo Ibarzo y 
María Teresa de los Ríos Alonso-Buena Posada, a los efectos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en su apartado séptimo.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La 
magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 28.169
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 216 de 1996-B se trami

ta procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
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tancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra JO.MI.PE. 
Inmobiliaria, S.L., en reclamación de crédito hipotecario, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más adelante se dirán, señalándose para que 
tenga lugar el acto del remate, en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 4 
de septiembre próximo, a las 10.00 horas, con las siguientes prevenciones:
1 No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consignar pre

viamente en la cuenta número 4.878 de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado.

3 .“ Podrán hacerse posturas en calidad de ceder el remate a terceros.
4 ." En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y certificaciones del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en primera subasta se señala 
para la celebración de una segunda el día 2 de octubre siguiente, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda, se señala para la celebración de 
una tercera el día 30 de octubre próximo inmediato, también a las 10.00 horas, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudieran celebrarse las 
subastas en los días y hora señalados se entenderá que se celebrarán el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la parte de deudora, para el caso 
de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Pertenecen y forman parte de una casa en La Joyosa, en su avenida de la 

Estación, número 2, que fue Casa Palacio del Coto Redondo de la Baronía de 
La Joyosa:

1. Vivienda situada en la planta baja del edificio, señalada su puerta de 
acceso a la escalera con la letra B. Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes de 11,07%. Inscrita al tomo 2.334, folio 7, finca 689. 
Se valora en 8.320.000 pesetas.

2. Vivienda situada en la segunda planta alzada, señalada su puerta de 
acceso a la escalera con la letra B. Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes de 10,98%. Inscrita al tomo 2.334, folio 22, finca 694. 
Se valora en 8.320.000 pesetas.

Valoración total, 16.640.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La 

magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 28.718
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 663 de 1994 se tramita 

procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Rafael 
Juan de Dios Esteban Lorente, en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán, señalán
dose para el acto del remate el día 9 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, con las siguientes prevenciones:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta.
2 ." Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4.879, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose la entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta se seña a 
para la celebración de una segunda el día 21 de octubre siguiente, en el ntisni 
lugar y hora, sirviendo de tipo el 75% de la anterior, siendo de aplicación 
demás prevenciones de la primera. Igualmente y para el caso de que tamp 
hubiere licitadores en la segunda subasta se señala para la celebración de u 
tercera el día 18 de noviembre próximo inmediato, en el mismo lugar y hora., 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en ésta el 
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse a 
na de las subastas en el día y hora señalados se entenderá que se celebrar 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta: ja
Número 12 de orden correlativo. — Vivienda o piso quinto derecha, en^ 

quinta planta alzada o superior, ático o abuhardillado, señalada con la lclra 
que ocupa unos 65 metros cuadrados. Le corresponde una cuota de partic1 
ción en el valor total del inmueble de 5,50%, y linda: frente, rellano, 
escalera y vivienda o piso izquierda, letra B, de igual planta; derecha entra 
patio posterior de luces; izquierda, calle Conde de Aranda; espalda o i° 
casa de Jorge Farén, número 23 de dicha calle. Forma parte de una casasia 
Zaragoza, señalada con el número 25 de la calle Conde de Aranda. que c 
de planta baja con dos tiendas, cuatro pisos levantados y buhardillas habí a 
a la parte posterior, de 163,71 metros cuadrados aproximadamente, i- 
frente, dicha calle; derecha, con casa de Delfín Campos y esposa; izquier 
de Jorge Farén; espalda, la número 28 de la calle Agustina de Aragón. g 
hermanos Gimeno Ratié y otra de Gregorio Martínez. Inscrita en el Re8, f |¡o 
la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.977, libro 810, sección 1- • 
199, finca 46.290, inscripción 1 .*. Tipo de subasta, 15.100.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación a la parte demandada para e 
de no poder llevarse a efecto en la finca subastada. .. ^ La

Dado en Zaragoza a trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 nll
, 31,7v "

Cédula de notificación y emplazamiento Nun». '
En autos de menor cuantía seguidos al núm. 414 de 1996-A, a *n^nCI|993 

Sindicatura Quiebra de Financial Leasing, S.A., en expediente núm. - d 
tramitado en el Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Zaragoza, con 
roamericana de Promociones e Inversiones, S.A., sobre menor cuantía- 
dictado la resolución del tenor literal siguiente: gn

«Providencia. — Magistrada-jueza doña María Jesús de Gracia Muí10^scr¡. 
Zaragoza a 27 de mayo de 1996. — Dada cuenta, presentado el anterior , 
to, únase a los autos de su razón. Tal como se solicita, y dado el ignora o í 
dero de Iberoamericana de Promociones e Inversiones, S.A., emP^ceS(4rinino 
medio de edictos en legal forma, para que, si le conviniere, dentro del t y 
de diez días se persone en los autos por medio de abogado que la deti 
procurador que la represente, bajo apercibimiento de que de no verilicar 
declarada en situación legal de rebeldía procesal, dándose por precluido 
mite de contestación. nljn'

Para que tenga lugar, publíquense edictos en el BOP y en el tablón de ‘ cu- 
cios del Juzgado, haciéndose entrega del edicto a publicar en el BOP a I 
rador instante para su diligenciamiento.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de tr • 
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.» ierj-
Y como consecuencia del ignorado paradero de la demandada Ibero 

cana de Promociones e Inversiones, S.A., se extiende la presente para q 
de cédula de notificación y emplazamiento. s6is.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 
La oficiala habilitada.

JUZGADO NUM. 12 Núm-
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Prl

Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 190 de 1995 se 

cedimiento de verbal a instancia de Emilio Giménez Giménez, contra eS[3 
Hernández Jiménez y Carmen Aranda Conde, en el que por resolución^ 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez y térnún» 
te días, los bienes que más adelante se dirán, señalándose para el acto de 
el día 22 de julio próximo, a las 9.30 horas, con las prevenciones s*Su'eI!aValó0-

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consl®^fner0 

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya; 
4.879, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bie^^ 
sirva de tipo, haciéndose constar eJ número y año del procedimiento, ^^jcí1 
requisito no serán admitidos, no aceptándose la entrega de dinero en 
o cheques. idecede^1

3 .a Unicamente la parte ejecutante podrá concurrir en calidad o 
remate a terceros. podí^1'

4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración^ s6 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito 
ha hecho referencia anteriormente.
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña- 
a Para la celebración de una segunda el día 16 de septiembre siguiente, a las 

^•30 horas, sirviendo de tipo el 75% de la anterior, siendo de aplicación las 
emás prevenciones de la primera. Igualmente y para el caso de que tampoco 

hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración de una 
lercera el día 21 de octubre próximo inmediato, a las 9.30 horas, y sin sujeción 
a *'Po, debiendo consignar quien desee tomar parte en ésta el 20% del tipo que 
Slrvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse algu
na de las subastas en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
S|guiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta y su valor:
. *• Un mueble estantería, de 3 metros aproximadamente, con aparadores, 

CaJones y dos puertas de cristal; valorado en 25.000 pesetas.
2- Un tresillo y dos sillones estampados; valorados en 12.000 pesetas.
3- Una mesa libro de 2 metros aproximadamente, color marrón, con cua- 

ro sillas a juego; valorada en 15.000 pesetas.
_ Un vehículo marca “Renault", modelo “Clío 1.2", con matrícula 
¿-5869-AV; valorado en 800.000 pesetas.

^tal, 852.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos noventa y seis. — La 

a8>strada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14 
^dula de notificación Núm. 31.702

j el procedimiento de menor cuantía número 121 de 1995, seguido en el 
zgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza a instancia de Ignacio 

®sús Espinosa López y Francisco Javier López Casaus, contra Ricardo Ber- 
eJo Martínez, entidad mercantil Juaji, S.L., Bermejo Cisternas. S.L.. y socie- 

general Transportes Burgos, S.L., sobre menor cuantía, se ha dictado la 
' htencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:
j «Sentencia. — En Zaragoza a 23 de febrero de 1996. — El señor don Jesús 
^nacio Pérez Burred. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
c- rner° 14 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de jui- 

10 de menor cuantía número 121 de 1995-D, seguidos ante este Juzgado entre 
jarles: de una, como demandante, Francisco Javier López Casaus e Ignacio 

Sus Espinosa López, representados por el procurador señor Aznar y dirigidos
el letrado señor Espinosa, y de otra, como demandados, Ricardo Bermejo 

B artínez, Juaji, S.L., Bermejo Cisternas, S.L., y sociedad general Transportes 
rgos, S.L., sobre juicio de menor cuantía número 121 de 1995, y...

de r "01 Que estimando la demanda planteada por la representación procesal 
p. rancisco Javier López Casaus e Ignacio Jesús Espinosa López, contra 

lcardo Bermejo Martínez, Juaji, S.L., Bermejo Cisternas, S.L., y sociedad 
cneral Transportes Burgos, S.L., debo condenar y condeno a éstos a que, de 

lernja s°lidaria, abonen a los actores la suma de 2.107.880 pesetas, intereses 
galles desde la interpelación judicial y pago de las costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
Cr’l° ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados entidad 

^ercantii Juaji, S.L., y Bermejo Cisternas, S.L., extiendo y firmo la presente en 
tar^0Za a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El secre-

CASPe Núm. 31.679
°ha María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de la 

C|udad de Caspe (Zaragoza) y su partido;
sa^er: Que en este Juzgado de Primera Instancia de Caspe y bajo el 

ro 98 de 1996 se tramitan autos de expediente de declaración de herede- 
su hahlnlestato, instados por María Teresa Alós Castillo, por el fallecimiento de 
talmCrmano doble vínculo Antonio Rafael Alós Castillo, ocurrido acciden- 

ente en Zaragoza el 25 de febrero de 1996, siendo vecino de La Almolda
en estado de soltero y sin descendencia, habiendo fallecido sus 

Sa a^8 y soBreviviéndole únicamente su hermana de doble vínculo María Terc
as Castillo.

el n P°r res°lución del día de hoy he acordado publicar el presente edicto, por 
y se SC anunc*a Ia muerte sin testar del referido Antonio Rafael Alós Castillo, 
Cja Convoca a cuantas personas se crean con igual o mejor derecho a la heren- 
que 6 causante que su referida hermana María Teresa antes citada para 
tr<>i CornParezcan ante este Juzgado de Caspe a reclamarlo dentro del plazo de 

lnia días.
La i?3110 en Caspe a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. — 

CZa- María José Dorel Bruscas. — El secretario.
^Ar OCA Núm. 32.855

María Angeles Barcenilla Visús, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
ustrucción de la ciudad de Daroca (Zaragoza) y su partido;

autosa^e sa^er: Que en este Juzgado y con el número 6 de 1996 se tramitan 
a ín 8 e Pr°cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
^bta9 AC*a de *a Procuradora señora Juberías Hernández, en nombre y repre-

Clón de Banco Español de Crédito, S.A., contra Manuel Juan Navarro y 

María Valero Gimeno, en los que se ha acordado, mediante resolución de esta 
fecha, sacar a pública subasta las fincas que se reseñarán al final.

La subasta tendrá lugar de acuerdo con las siguientes condiciones:
1 ." Se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 16 de julio de 

1996, a las 12.00 horas.
2 .* El tipo de subasta es el de 7.160.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 

escritura de hipoteca, no admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad.
3 .* Los licitadores que deseen tomar parte en ella deberán consignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado el 20% de los tipos de tasación que se expre
san, haciendo entrega al efecto de resguardo acreditativo de haber ingresado la 
citada cantidad en la cuenta de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Central Hispanoamericano de esta ciudad.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación.

5 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

6 .* Desde el anuncio a la celebración de la subasta podrán hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación, para lo cual deberá acompañarse resguar
do acreditativo de haber ingresado dicha cantidad en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Central Hispanoamericano.

7 .* El acreedor demandante podrá concurrir como postor a todas las subas
tas y no necesitará consignar cantidad alguna para tomar parte en la licitación.

En prevención de que no haya postores en la primera subasta, se señala para 
la segunda, en el mismo lugar, el día 19 de septiembre siguiente, a las 12.00 
horas, sirviendo de tipo para esta subasta el 75% del precio pactado y debien
do consignar los licitadores el 20% del indicado tipo. Igualmente, y en preven
ción de que no haya postores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
que se celebraría sin sujeción a tipo de audiencia, el día 16 de octubre próximo 
inmediato, a las 12.00 horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta:
1. Terreno dedicado a cereal secano, al sitio de “El Zafranar”, de 2 hec

táreas I área 50 centiáreas. Linda: al norte, con fincas de Pascual Sierra Laca- 
sa y de Pedro Calderón Calderón; al sur, con camino de Villarroya del Campo 
y finca de Bernardo Cortés Gibanel; al este, con fincas de Bernardo Cortés 
Gibanel y de Pedro Calderón Calderón, y al oeste, con camino de Villarroya 
del Campo y finca de Pascual Sierra Lacasa. Parcela 144 del polígono 1. Finca 
registra! núm. 1.042. Valorado en 1.342.500 pesetas.

2. Solar sito en el paraje “Hoya del Pajar", de unos 1.400 metros cuadra
dos de superficie. Linda: al norte, con Pascual García; al sur, con Juan Pablo 
Valero; al este, con Pedro Serrano, y al oeste, con Feliciano Quílez. Finca 
registral núm. 1.665. Valorado en 2.237.500 pesetas.

3. Casa sita en calle Castillo, núm. 14, de una superficie de 38 metros 
cuadrados. Linda: por la derecha entrando, con calle de su situación; por la 
izquierda, con finca de Paulino Sebastián, y por el fondo, con calle A. Consti
tuye la finca registral núm. 1.785. Valorada en 3.580.000 pesetas.

Todas las fincas descritas radican en el término municipal de Langa del 
Castillo (Zaragoza).

Dado en Daroca a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
La jueza, María Angeles Barcenilla Visús. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 31.680
Don Francisco Javier Frauca Azcona, juez titular del Juzgado de Primera Ins

tancia e Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y su 
partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria número 204 de 1995, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora 
Ayesa Franca, contra Luis, Angeles, Angel y Enrique Ruiz Castillo, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, como míni
mo, al acto de la primera subasta, anunciándose la venta pública de los bienes 
que luego se dirán, bajo las condiciones siguientes:

1 .' Para tomar parte será preciso consignar previamente el 20% del tipo 
de licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la tercera y 
ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20% del tipo fijado para la 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.884 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza. ,

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.
4 .* Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 .* Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la titu

lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.
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6 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia, número 23), a 
las 10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 30 de julio de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 24 de septiembre siguiente; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75% del avalúo. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el 21 de octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Campo en Castejón de Valdejasa (Zaragoza), inscrito al tomo 1.465, libro 

30, folio 104, finca núm. 1.621.
Campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.465, libro 30, folio 

106, finca núm. 1.622.
Campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.465, libro 30, folio 

108, finca núm. 1.623.
Campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.465, libro 30, folio 

138, finca núm. 1.525.
Campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.465, libro 30, folio 

140, finca núm. 26.
Campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.465, folio 144, finca 

núm. 1.526.
Mitad indivisa de campo de secano en Castejón de Valdejasa, inscrito al 

tomo 1.414, libro 29, folio 58, finca registra! núm. 2.401.
Mitad indivisa de campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.414, 

libro 29, folio 60, finca registral núm. 2.402.
Mitad indivisa de campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.414, 

libro 29, folio 62, finca registral núm. 2.403.
Mitad indivisa de campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.414, 

libro 29, folio 64, finca registral núm. 2.404.
Mitad indivisa de campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.414, 

libro 29, folio 68, finca registral núm. 2.406.
Mitad indivisa de campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.414, 

libro 29, folio 70, finca registral núm. 2.407.
Mitad indivisa de campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al tomo 1.351, 

libro 28, folio 157, finca registral núm. 2.380.
Dichos inmuebles están valorados a efectos de subasta en la suma conjunta 

de 5.185.000 pesetas.
De no haberse podido notificar a dichos demandados las fechas en que vie

nen fijadas las anunciadas subastas, sirva el presente edicto de notificación per
tinente.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintitrés de mayo de mil novecientos 
noventa y seis. — El juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1, Francisco Javier Frauca Azcona. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 32.374
Doña María Luisa Casares Villanueva, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 

número 50 de 1995, seguido por este Juzgado a instancia de Gonzalo Ibáñez 
Sánchez, representado por el procurador don Miguel Angel Gascón Marco, 
contra Fernando García Pola, representado por la procuradora doña Teresa 
Ayesa Franca, encontrándose los referidos autos en período de ejecución, se 
anuncia por medio del presente la venta en pública subasta y por término de 
veinte días de los bienes embargados, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar pane deberá consignarse previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya el 20% del precio de 
la tasación que sirva de tipo para la subasta.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado junto con el resguardo de la consignación exigida.

4 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Para que tenga lugar la primera subasta se señala la audiencia del día 23 de 
julio de 1996. De de no haber postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 17 de septiembre siguiente, para la que servirá de tipo el 75% de 
la valoración, rigiendo en lo demás las mismas condiciones y requisitos que en 
la primera subasta. Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 14 de octubre 
próximo inmediato, sin sujeción a tipo.

Todas ellas tendrán lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, a las 
11.00 horas de los días señalados.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
1. Un remolque marca “Gascón”, de 12 toneladas métricas, matrícula Z- 

57458-VE. Valorado en la suma de 350.000 pesetas.
2. Un tractor marca “County 1164”, matrícula AV-13987-VE. Valorado 

en la suma de 600.000 pesetas.
3. Un tractor marca “Ford 5000 ”, matrícula Z-56186-VE. Valorado en 

la suma de 500.000 pesetas.
Dado en Ejea de los Caballeros a veintinueve de mayo de mil novecientos 

noventa y seis. — La jueza, María Luisa Casares Villanueva. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 32.331

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el número 19 de 1996, a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S. ■ 
representada por el procurador señor García Gayarre, contra Pablo Migue* 
Langarita y herederos desconocidos de Gloria García Aguarón, en reclamad 
de la cantidad de 5.997.805 pesetas, y en los que y por proveído del día de 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
bienes que más adelante se dirán. ..

El remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
Frailía, número 9), señalándose para la primera subasta el día 22 de jubo 
1996, a las 10.00 horas, por el tipo de tasación; para la segunda subasta, cas 
de no haber postores en la primera o no alcanzar el tipo, el día 19 de sepue 
bre siguiente, a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado en un -
para la tercera, caso de no haber postores en la segunda o no alcanzar el np0- 
día 17 de octubre próximo inmediato, a la misma hora y sin sujeción a tipo-

Condiciones:
1 .* El tipo para la primera subasta será el pactado en la escritura de co 

titución de hipoteca que más adelante se dirá, no admitiéndose postura a g 
inferior al tipo de la primera o segunda subasta, según se trate. |a

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente e 
cuenta que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
dad, bajo el número 486900018001996, un importe igual o superior al 20 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a co ■ 
nar será igual o superior al 20% del tipo de licitación de la segunda subas ■ 

3 .a Hasta el día señalado par el remate podrán hacerse pujas por e 
depositándolas en la Mesa del Juzgado, en sobre cenado, junto con el reci 
haber efectuado la consignación conespondiente.

4 .a Se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un tercer° cuar. 
5 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla c 

ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre • 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación exis 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con 
rán subsistentes y sin cancelar, y que el rematante los acepta y queda su 
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e p 
del remate. oS.

6 .a A instancia del actor podrán reservarse los depósitos de aquel ° 
lores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
catarlo no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. a |0S

7 .a Sirva la publicación del presente de notificación en legal en 
demandados para el caso de que sea negativa la personal por no ser hal 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Bienes objeto de subasta: ,
1. Campo de regadío en Berbedel, anejo del término de Lucena c 

(Zaragoza), partida “Picuda-Rozas-Ramblillas-Piñuela y Arboleda , c0^n 
con el nombre de “Choperas”, de 56 áreas y 21 centiáreas. Linda: norte, p._ue. 
Jalón; sur, con la acequia de la villa; al este, con almenara llamada La 
la", y oeste, con Jesús Langarita. Se halla atravesada de este a oeste p 
camino de herederos. Tasado a efectos de subasta en 1.000.000 de P0^^’ pr0.

La finca a que nos estamos refiriendo fue inscrita en el Registro u 
piedad de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) el día 5 de mayo de 
tomo 659, libro 5, folio 194 vuelto, finca núm. 117, inscripción 8.”. .^n,

2. Campo de regadío en Berbedel, anejo del término de Lucena ® oll 
partida “Cabezadas del Mojón", de 1 hectárea 80 centiáreas. Linda: 
hermanos Bemadaus Romanos; sur, con acequia de la villa; este, con ^orre, 
de Epila (Zaragoza), y oeste, con Enrique Gerona, camino de Epila y e- g 
dero de Gotor. Está formado por las parcelas 61 a 73 del polígono 1 ■ a 
efectos de subasta en 3.750.000 pesetas. . |a pr0-

La finca a que nos estamos refiriendo fue inscrita en el Registro e - 
piedad de La Almunia de Doña Godina el día 5 de mayo de 1989 al tomo • 
libro 8, folio 4 vuelto, finca núm. 130 duplicado, inscripción 13.a. arnino 

3. Campo de regadío en el término de Lucena de Jalón, partida^ 1 ^a 
de Calatorao”, de 52 áreas 21 centiáreas. Linda: al norte, con carrcIcra cOn 
Almunia de Doña Godina a Rueda; sur, con Alfredo y Virgilio Villa, es 
María Villa y Francisco Andrés, y oeste, con Alfredo Anía. En el catas ’6(aS 
cela 114 del polígono 11. Tasado a efectos de subasta en 3.000.000 e p^

La finca a que nos estamos refiriendo fue inscrita en el Registro 
piedad de La Almunia de Doña Godina el día 5 de mayo de 1989 al tomo 
libro 15, folio 136, finca núm. 305-N, inscripción 12.a.

4. Campo de regadío en Berbedel, anejo del término de Lucena e a| 
partida “Cabezadas del Pajar”, de 1 hectárea 26 áreas 94 centiáreas. • |a 
norte, con Pablo Pío Langarita; sur, con Julio Pío Langarita; este, aceqt” 
villa, y oeste, escorredero de Gotor. Tasado a efectos de subasta en •• 

pesetas. , de la Pr°'
La finca a que nos estamos refiriendo fue inscrita en el Registro ■ 

piedad de La Almunia de Doña Godina el día 5 de mayo de 1989 al tomo 
libro 8, folio 56, finca núm. 312, inscripción 4.a.

Se faculta al portador para intervenir en su diligenciamiento. ^6. 
Dado en La Almunia de Doña Godina a veintiocho de mayo de m 

cientos noventa y seis. — El juez. — Ante mí: El secretano.
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Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 10 Núm. 31.681
E* '*Us*re señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 

judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;

de n306 saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio 
altas bajo el núm. 139 de 1996, en los que ha recaído sentencia cuyos enca- 

Zamiento y parte dispositiva (fallo) dicen así:
Cu <<En 7'ara80za a 30 de mayo de 1996. — El ilustrísimo señor don Alejo 
de “r^ro Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción núm. 10 de los 
IQo a 13 c'udad- habiendo visto y oído el presente juicio de faltas núm. 139 de 
re ’ s°ñro desobediencia a la Policía, habiendo sido parte el ministerio fiscal, 
no reIentando *a acción pública, contra los denunciados Dionisio Martín Loza- 
cias Uscar Uópez Pardo, este último en ignorado paradero, y de las circunstan- 
a • Personales de ambos que constan en autos, siendo denunciantes los policí- 

■ "actonales números 23.458 y 57.138, y...
Ló 3 °: QUe debo condenar Y condeno a Dionisio Martín Lozano y Oscar 
art?ez Pardo, como autores responsables de la falta prevista y penada en el 
a ° 570-2.° del Código Penal anterior, a la pena de 10.000 pesetas de multa 
5 q q  a Uno de ellos, con arresto sustitutorio en caso de impago, a razón de 

' Pesetas por día, y al pago de las costas procesales vigentes.»
que 3 Presente se inserta en el BOP a efectos de notificación a los reseñados 
lucí Cncuenlran en ignorado paradero, a quienes se hace saber que esta reso- 

1 no es firme, podiendo interponer recurso de apelación dentro del plazo 
cion"100 dlaS s*8uientes a su inserción, durante cuyo período estarán las actua- 

en Secretaría a su disposición.
trarn tln^‘Sm° Se bace saber que cas0 de interponer el recurso se formalizará y 
eiam'ie^ C°nfonnc a *° dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui- 

le A para que conste, y para su inserción en el BOP, expido y firmo el presen- 
El se'0*0 Cn Zara8°za a treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. — 

cretario judicial, Manuel García Paredes.

JtJZGADO NUM. 10 
Núm. 31.682

núm°r me^io de* presente, y en virtud de lo acordado en diligencias previas 
minaT'1 "^7 * de *993 P°r un presunto delito de estafa, a virtud de querella cri- 
J^an A nStada Por Costa Blanca de Inversiones contra Salomé Luis Rebullida y 
cOlT1I). P,10n*° Martines Pérez, y como presunta responsable civil subsidiaria la 
Madr^'v11 mercan,il Odimar, S.A., que tuvo su domicilio en esta ciudad (calle 
a| rc^ edruna, número 3, 2.°, 4.'), actualmente en ignorado paradero, se cita 
tir (|e ।Csenlan,e legal de esta compañía para que en el plazo de tres días a par- 
Ju, a f ccha en que salga publicado este edicto en el BOP comparezca en este 
con e| ° Para Asignar abogado que la defienda y procurador que le represente, 

q  aPCrcibimiento de que si no lo hace le serán designados de oficio.
El s * 0 en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis. 

' Cretario judicial, Manuel García Paredes.

^Uzgados de lo Social
yZGADO NUM. 1 Núm. 31.685 

^Ustrí
de 7rSlmo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 

¿aragoza y su provincia;
CanodAehSaber: Que en aulos núm- 338 de 1996, instados por José Antonio 
reC]a , ad' contra Construcciones Miguel A. Gracia Soriano, S.L., sobre 
may0 ac*dn de cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” de fecha 29 de 

«S C l?96 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
Majest. señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
vigent ad e* Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 del 
acto sC ICXt° art*culado de la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
^ñdam CnC*a <*e v*va voz’ Por *a ^ue’con base en *os antecedentes de hecho y 

Fal|Cni°S derecño que se indican a continuación, emite el siguiente
PUeslo °' Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis- 
e esti60 l0S artlcu*os 4.2.0, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, proce- 

Soriano ar*a* condenando a la demandada Construcciones Miguel A. Gracia 
de 375 ’ U., a que pague al demandante José Antonio Cano Abad la cantidad 

Not r P686138. y además, al 10% de interés por demora en el pago.
Cabe r iriclUese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
^^■cia^80 de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
U Ley'^ e Aragón, de confonnidad con lo establecido en el texto refundido de 
*995y> c Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2 de 

y 7 de abril.»
9rac¡a Ja sirva de notificación a la demandada Construcciones Miguel A. 

6ad Onan0, 5 L., en ignorado paradero, se publica el presente en el BOP.
Seis. pCn Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 

1 Magistrado-juez. — El secretario.

E| ill4GAD0 NUM. 1 Núm. 31.686

de z*8*010 señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 
Hac ara£°za y su provincia;

^■eves C^bcr: Que en autos núm. 344 de 1996, instados por Miguel A. Gayán
’ c°ntra Excavaciones, Construcciones y Obras Especiales Ordesa, S.L., 

sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” de fecha 29 
de mayo de 1996 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 del 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el siguiente

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, proce
de estimarla, condenando a la demandada Excavaciones, Construcciones y 
Obras Especiales Ordesa, S.L., a que pague al demandante Miguel A. Gayán 
Nieves la cantidad de 843.665 pesetas, y además, al 10% de interés por demo
ra en el pago.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2 de 
1995, de 7 de abril.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Excavaciones, Construc
ciones y Obras Especiales Ordesa, S.L., en ignorado paradero, se publica el 
presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 31.693
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número l de los 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 89 de 1996, instados por Victoriano Arazo 

Gascón, contra Dissofa Diseño del Sofá, S.L., sobre despido con incidente eje
cución, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Resuelve: Declarar extinguida en esta fecha la relación laboral existente 
entre Victoriano Arazo Gascón y Dissofa Diseño del Sofá, S.L., condenando a 
la expresada demandada a que satisfaga las siguientes indemnizaciones: a Vic
toriano Arazo Gascón, 622.226 pesetas, satisfaciendo, asimismo, los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de la presente resolu
ción, a razón de 4.047 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2 de 
1995, de 7 de abril.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Dissofa Diseño del Sofá, 
S.L., en ignorado paradero, se publica el presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 32.885

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 399 de 1996-2, instados por Francisco Javier 
Segura Parroche, contra Zope, S.A., sobre cantidad, y encontrándose la deman
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el día H de junio de 1996, a las 11.50 horas, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada Zope, S.A., se inserta la pre
sente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 32.886
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 

autos seguidos bajo el número 364 de 1996, instados por Francisco Javier Blas 
Robles y otros, contra Auxiliar de Construcción Equipo 3, S.L., sobre cantidad, 
y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que com
parezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, números 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 27 de junio de 1996, a las 
12.00 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada Auxiliar de Construcción Equi
po 3, S.L., se inserta la presente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.
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JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 31.687

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 352 de 
1996, a instancia de Alfonso Vallespín Martínez, en reclamación de cantidad, 
contra Ebro Publicidad, S.L., y Univer Publicidad, S.A., se cita a dicha parte 
demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito 
en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asis
tir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 15 
de julio de 1996, a las 11.45 horas, advirtiéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Ebro Publicidad, S.L., y Univer Publicidad, 
S.A., que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente cédula de 
citación a efectos de su inserción en el BOP, advirtiéndoles que las siguientes 
resoluciones se harán en estrados, salvo los autos y sentencias (artículo 59 de 
la Ley de Procedimiento Laboral).

Dado en Zaragoza a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 31.688

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 364 de 1996, 
a instancia de Miguel Angel Dieste Gascón y otros, en reclamación de cantidad, 
contra Izcomall. S.L., Sociedad de Ambito Constructivo, S.L., y Fondo de 
Garantía Salarial, se cita a dicha parte demandada para que comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 
5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su 
caso, que tendrán lugar el día 17 de julio de 1996, a las 12.00 horas, advinién
dole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Izcomall, S.L., que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserción en el 
BOP, adviniéndole que las siguientes resoluciones se harán en estrados, salvo 
los autos y sentencias (artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Dado en Zaragoza a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.689

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 167 

de 1996, a instancia de F. Javier Pardos Pardos y otro, contra Nacoza, S.A., 
interventores y el Fondo de Garantía Salarial sobre cantidad, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a Nacoza, 
S.A., a que abone las siguientes cantidades: a Francisco Javier Pardos Pardos, 
163.735 pesetas y a Pedro José Navarro Pérez, 213.769 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10% anual por de
mora.

Se condena a los interventores de la suspensión de pagos a estar y pasar por 
la precedente declaración.

No ha lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 

no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.
Queda notificada y prevenida la parte actora y el Fondo de Garantía Sala

rial, y firman los comparecientes después de su señoría ilustrísima y conmigo, 
el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Nacoza, S.A., e inter
ventores don Antonio Rojas, don Jacinto Valero y don José Enrique Cortés, 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm.
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 

de 1996, a instancia de Ana María Ejea Arcos, contra Angel Bruna Graci. 
sobre cantidad, se ha dictado auto de aclaración de sentencia cuya parte dispo 
sitiva dice: •

«He resuelto aclarar la sentencia de fecha 24 de mayo de 1996, en el sen 
do de que en el hecho probado segundo “in fine” ha de constar: “salvo la pa§ 
extra de julio de 1996". ,

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que contra esta resolución no ca 
recurso alguno. •

Lo manda y firma el ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, mag 
trado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación al demandado Angel Bruna Gracia, P 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOr.

Dado en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa ys 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 3L^

6El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el , 

de 1996, a instancia de Antonio Martín García, contra Grupo Omega 59. • 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Antonio Martín ua^ 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Grupo Omega 59, b. " 
que abone al actor la cantidad de 373.786 pesetas, más el 10% de dicha c 
dad en concepto de mora. .y

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente res°*uCI |a 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán an“nfh aa] 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del lr .j 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de tor 
zar el recurso. . xur.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar e 
so haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" abierta l  
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta l-a^e. 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo 
rencia al número de autos, recursos. <en 

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 P656.^». 
la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de suplica

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,
Y para que sirva de notificación a la demandada Grupo Omega - - ' p 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en e 
Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos nov 

seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DEL SINDICATO ,
DE RIEGOS DE BOQUIÑENI Núm--^

La Junta general que establece el artículo 52 de las Ordenanzas P°r. El.afia 
se rige esta Comunidad tendrá lugar, en el salón de actos de la Cámara t 
Local de Boquiñeni, a las 15.00 horas del próximo día 30 de junio, y de |a 
nirse mayoría se celebrará media hora más tarde, tomándose acuerdos 
asistencia que concurra, para tratar del examen de la memoria de «’d0 
en curso que ha de presentar el Sindicato; del examen de ingresos y gaS jjS. 
año en curso; de todo lo que convenga para el mayor aprovechamien11’ 
tribución de aguas para el año corriente, y cuantos ruegos y preguntas se 
en general dentro de las Ordenanzas por las que se rige esta Comunida •

Boquiñeni, 1 de junio de 1996. — El presidente, Alberto Almau

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE
Precio

Depósito legal: Z. número 1 (1958) 

GIF: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario..................................................................... 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción..........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera.............................................................................
Media página.............................................................................

15.340
1.480

231 
Tasa doble

125

(Sobre estos impones se aplicará el IVA correspont

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en las oficinas de la Administración del BOP.— Palacio Provi

40.425
21.525 

idiente)
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